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516229 DE FEBRERO DE 1992

No. 4908 DECRETO NUMERO 0256

LIC. MAliUEL GURRlA ORlKlREZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO L.!
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES. SABED:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO 51- -
GUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 36 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, y

CONSIDERANDO

Que el Art~culo 36 fracci6n 1 de la Constituci6n polít!-
ca Local, tacul ta al Conereso para expedir, r-efo r'ea r y derogar
las Leyes y nec reres paTa la mejor administraci6n del Estado .Ó:

planeando su desarrollo econ6mico y social;

Ha-tenido. bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0256

ARTICULO UNICO: Se aprueba las reformas a los Articulos
56 y 57 de la LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO, como sigue:

"ARTICULO 56 ••••••••.

l. Por certificaci6n de p Lanos de rutas par a .trjimí t e de

concesiones Federales, $ 30.000.00

IJ. Por constancta de ccrtificaci6n de cualquier docu--
ee ne o o dato de los expedientes o libros del registro, - . - -

20,000.00

ARTl CULO 57_

CUOTAS

l.

A) .

1). Hasta de 9 pasajeros de demostración o traslado.
$ 90,000.00

2). Autobuses de mas de 9 pasajeros, $ 90,000.00

3). De carga y remolque, 90,000.00

B) •

1). De pasajeros, $ 90,000.00

Z). De carga, $ 90,000 .00

11.

A). Para motocicletas y motonetas, $ 30,000.00

B), Para bicicletas, $ 1S,ooo .00

C). Para carro de mano o t r ac c í ón animal, 15,000.00

III .

IV. Por la reposición de cualquier otro documento que
ampare ei registro para que circule legalmente la vía pú-
blica, comprendidos en los incisos A) y B). de la Fracci6n 1,

45,000.00

V. Por la reposición de la tarjeta señalada en la ---
Fracci6n 1I.,S 30,000,00

VI. Por el refrendo de los ser v í c f os señalados en la
Fracci6n 1, para Ejercicio Fiscal de que se trate, se pagará
de la siguiente manera:

A). Para los seña'I'a dos en el punto 1 del Inciso A),
30,000 .00

B). Para los s e ñ a La do s en el punto 1 r del Inciso

Al, s 45,000.00

C). Para los señalados en el punto 1 )' 2 del Inciso
B), $ SO ,000 .00
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VII. X. Otros, $ 30.000.00

A} . Por baj a de ve h fc u Lo s de s e r v .íc í o ptíbl tc o , $ 30.000 .00

B) . Por baja de vehículos de s c r v ic io p a r t í cu l a r ,

) 30 I 000.00

XI .

TRANSITORIO

Cl .

UNICO: Este Decrete- surte sus efectos legales a par--
t fr de su publicación en el Peri6dico Oficial del Gobierno -

del Estado.

VIII.

er . Chofer. I 7S, 000.00

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo, -

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,
a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecien-

tos noventa y uno.- C. Hilda del Rosario Landero de G6mez, -
Diputada Pr-e s Ident e r- C. Neftall JiJn~nez 011n. Diputado Se--

cret ar Io .'. Rübr ieas .

AJ. Conducir vehículos de servicio p üb j Ico de pasajeros

(chofer de p r Ine r a J 75,000.00

C), Automovilista, $ 60,000.00 Por t ant o mando se impr iJna, publ áque , circule y se le
dé el debido cumplimiento.

D). Motociclista, $ 30,000.00

IX.

A). Licencia provisional para manejar hasta por 30 días,

30,000 .00
EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO. EN LA CI!!

DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS -
DIEZ D(AS DEL MES DE feBRERO DEL ARo DE MIL NOVECIENTJS NO-
VENTA Y DOS.B). Lfce nc ia pr ov is iona1 para menores de edad de 16 a 17

años 11 meses. con vigencia hasta de 6 meses, $ 30,000.00

e). Licencia emergente hasta por un año , $ 30,000.00

C) . Licencia de traslado hasta por 3 días, $25,000.00

D). Licencia emergente de sustituci6n de servicio pQ.

b1 rc o , S 25 ,OÓO .00

E). Licencias de excursi6n hasta por 30 d1as.S30.000.00

F). Licencia de manejo hasta por 3 dias. 25,000.00

No. 4909 DECRETO NUMERO 0267
LIC. MANUEL GURR 1A ORDOÑEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTA

DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED: -
TERCERO: QUE COMO CONSECUENCIA DE DILATADOS PROCESOS HIS-

TÓRICOS. LOS IND(GENAS MEXICANOS SE ENCUENTRAN EN SITUACIONES DE
DESIGUALDAD ECONÓMICA. SOCIAL y CULTURAL, YA QUE LAS CARENCIAS
SE CONCENTRAN DESPROPORCIONADAr'ENTE EN ELLOS:QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO S.E HA SERVIDO DIRIGIRME LO

SIGUIENTE:

LA H. QUINCUAGtSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE -
y SOBERANO DE TABASCO. EN USO DE LAS FACULTADES OUE LE CONFIERE

EL ART(CULO 36 fRACCIONES 1 Y XXXIX DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA
LOCAL, y

CUARTO: QUE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PROPUESTA CONTEMPLA
LAS BASES PARA QUE LA LEY REGl AMENTAR lA PROTEJA Y PROMUEVA EL Df

SARROLLO DE SUS LENGUAS. CUL TLlRAS. USOS. COSTUMBRES. RECURSOS
y FORMAS ESPEclFICAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL. GARANTIZÁNDOLES
EL RESPETO DE SUS FORMAS PECUL lARES DE VIDA Y EL ACCESO A LOS

SERVICIOS QUE PRESTE EL ESTADO;
CONSIDERANDO

PRIMERO: QUE LA INICIATIVA DE ADICIÓN AL ART(CULO 40. DE
LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EMITI-
DA POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA PERMITE AfiRMAR lA IDENTIDAD DE

LA NACiÓN MEXICANA. SUSTENTADA EN LA RIQUEZA CULTURAL QUE ENTRE

OTRAS MANJFESTACIONES lE APORTAN lOS PUEBLOS INDfGENAS:

QUINTO: QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES -
DEL ART(CULO 135 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS --
UNIDOS MEXICANOS. EL SENADO DE LA REPÚBLICA SE SIRViÓ ENVIAR -
A ESTE CONGRESO. EL EXPEDIENTE QUE ADICJO~'A EL ART(CULO 40. DE
LA CARTA MAGNA;

HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
SEGUNDO: QUE EN VIRTUD DE QUE LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDA-

DES INDfGENAS DE MÉXICO, VIVEN EN CONDICIONES DISTINTAS DE LA --

EQUIDAD Y EL BIENESTAR QUE LA REVOLUCIÓN MEXICANA SE PROPUSO Y -

LLEVÓ COMO POSTULADO CONSr I TUC I ONAL;

DECRETO Nl'MERO 0261

ARTICULO UNICO: SE APRUfBA EL PROYECTO DE DECRETO QUE -
ADiCiONA UN PRIMER PÁRRAFO AL An(CULO 40. DE LA'CONSTITUCIÓN
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POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RECORRI~NDOSE EN SU

ORDEN LOS ACTUALES PÁRRAFDS PR IMERO A QUINTO, PARA PASAR A SER

SEGUNDO 'A SEXTO RESPECTIVAMENTE. EN LOS SJGUIENTES TÉRMINOS:

UNICO: ENVCESE EL PRESENTE DECRETO AL EJECUTIVO lOCAL,'

PARA SU PUBLlCACI6N EN EL PERI6DICO OFICIAL DEL ESTADO.

"ARTICULO 40. LA NACI6N MEXICANA TIENE UNA COMPOSICI6N

PLUR'CUlTURAL SUSTENTADA ORIGINAU1ENTE EN SUS PUEBLOS IND(GE--

NAS. LA ley PROTEGERÁ y PROMOVERÁ EL DESARROLLO DE SUS lEN----

GUAS. CULTURAS. usos. COSTUMBRES. RECURc;OS y FORMAS ESPECrFI--

CAS DE ORGANIZACiÓN SOCIAL. y GARANTIZAJ{Á A SUS INTEGRANTES EL

EFECTIVO ACCESO A LA JURISOICCIÓN DEL L;TAOO, EN LOS JUICIOS -

Y PROCEDIMIENTOS AGRARIOS EN QUE AQUELLOS SEAN PARTE, SE TOMA-

RÁN EN CUENTA sus PRÁCTICAS y COSTUMBRE: JURfDICA5 EN LOS TÉR-

MINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY.

DADO EN EL SAL6N DE SESIONES DEL PODER lEGISLATIVO, EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A -

LOS CATORCE DCAS DEL MES DE ENERO OE MIL NÓVECIENTOS NOVE~TA

V 005.- t rc . AMADOR IZQUIERDO ARELLANO. DIPUTADO PRESIDENTE.-

LIC, RAM6N L6PEZ ALBERTO, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.

PoR TANTO MANDO SE IMPRIMA. PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE

D~ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO,

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO. EN LA CIU-

DAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DIEZ

OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS' NOVENTA Y DOS.

TRANSITORIU

ARTICULO UNICO: EL PRESENTE DECRITO ENTRARÁ EN VIGOR -

AL DrA SIGUIENTE OE SU PUBLlCACI6N EN El DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERAC 16N",

TRANSITORIO

No.4910 DECRETO NUMERO 0268
LIC. MANUEL GURRIA ORDOREZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LI·

BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A sus HABITANTES, SABED:
ran~i~ ~ sus efectos. las servidumbres. los -fanatisaos y los
preJu~cIos;

CONS I DERANI'O

tad ~Ui~tO: Que el proyecto de referenc"i. pr ct ege la liber-
y dIgn Idad de.l hombre, acepta y respeta las tradiciones __

ancestrales de un alto porcentaje de cOJDpatrioias, considera _
que ~as asociaciones religiosas y las instituciones de bene f I-
ce~c~~. no buscan un lucro econ6lllico, por lo tanto, p odr én ad-
quu u. p ~se~r o administrar bienes que sean indispensables pe
ra sus obJetIVOS, pe r.c con las limitaciones que setlaIe la Ley-

reglame~tar u as Ie í sa o, dIch a reforma hace una flel y lelaI _
apllcac~6n de los principios de democracia, libertad e igual--
dad; ad~m.1s. r at if...iia el cr iter ro const it uc ional 1st. de que _

los templos y demás bienes que son propiedad de la Naci6n, ~a!!
tendrán su actual situaci6n jur1dica;

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO' SI-

GUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DI L ESTADO LIBRE Y SOBE-

RANO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADE~, QUE LE CONFIERE EL A~

TlCULO 36 FRACCIONES I Y XXXIX DE LA CONHITUCION POLI TI CA LO--

CAL: Y

PRIMEkO:Que el Senado de la Repübl í.c a se sirvi6 enviar
al Congreso Local. Proyecto de Decreto que reforma los Articu--
los 3° .• S·., 24, 27. 130 Y adiciona el Décimo Sép t í mo Transit~
rio de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; . Sext o: Que los tabasquefi,os. en su mayoría, profesan y _

pr act acan con plena libertad, una diversidad de cultos relilio
s~s; ~ la vez son amantes y respetuosos de las lar.ntlas cons-=-
tItuclonales; en consecuencia. tenemos la certeza de que. la _
mayor1a del pueblo de Tabasco aceptará con beneplácito est·as _
prepuestas de reforma a los mencionados Articulas Constitucio-
nales;

SEGUNDO:Que el citado proyecto toma en consideraci6n -
que, el Estado Mexicano reconoce las et apas hist6ricas previas
que 10 constituyen y explican; las desentraña retomando de ellas
lo esencial. modificando aquello que convenga para representar
y conducir mejor a toda la sociedad. Acepr.ando las razones aún
vivas en las decisiones de ayer y supe r andc aquellas que. que
importantes en su momento, hoy solo t í ene» por justificaci6n el
hábito y la rutina de razones ya super ada .;

TERCERO:Que la iniciativa es t re.. que, el pueblo mexi-
le atarea un alto valor a sus creencias y prácticas reli--

Septimo Por 10 expuesto y por ser una oblilaci6n aoral
y legal de todo Organo Leg"'i.slativo, el re ccp ilar e incorpo
r ar las evidentes realidades y costumbres sociales, para _-=-
transformarlas en derechos, a t r avé s de disposiciones lega--
les, la Comisi6n de Gobernac i6n y punt os const ituc ionales.-
en acatamiento a lo dispuesto por el art1culo 135 de la _
Const itución General de la RepübLí ca , emiti6 el dIc t aae n eo
r r e s p ond Ie nt e ; -

glosas, por ello. es necesario p Las aa r en nvest r a Constituci6n
los ideales y aspiraciones de una inmensa mayor!a de mexicanos.
acatando los principios de libertad de cr eenc Ias , separaci6n -
Est ado-Lg Ie s La y educación p6blica laica; Ha tenido a bien elrlitir el siguiente:

Cuarte: Que la pr cpues t a r at ifica a todas luces con
acierto que, la educación que imparta el Estado se basará en
los resultados del progreso c íe nt j L¡c o, l uchar á contra la ign~

DECRETO NU~IERO O Z68

AR'flCULO [Jf.;ICO:Se aprueba el proyecto remitido a esta
soberanía por el Senado de la RepübLí.c a , mediante el cual _
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deroga la I r a c c r ón Iv, rcLor ma la Frace í ón 1 para pasar a ~

ser Pr a c c iones 1 )" 11. r e c or r e n Su orden las actuales Pr ac

c í one s 11 Y 111 p a r a pasar a ser 1}1 y IV respectivamente,

reforma además es la ü lr .íma, del Art 'Icu I o 30.; se reforma .-
e s Sn í s mo , el Pé r r a I.o Qu ínt o del Artículo So.; el Artículo

24; las Fracciones 11 y 111 del Artículo 27 y el Artículo

130, todos. e xep t o el Párrafo Cuarto, )' se adiciona el Ar-'

t j c u l o Dé c Imo Sép t ím o Transitar io de la Constituci6n Políti

de los Estado Unidos Mexicanos, para quedar como s rgue :

Los actos religiosos de culto público sece Iebr ar ñn ardin!
r í ament e en los templos. los que ext r aosd inar iamente se cele--
bren fuera de éstos s uj e t ar é n a la.ley r e j t aee nt er í a .

ARTICULO 27.

"ARTICULO 30
•

]. Garanti¡~ada por el artículo 24 la libertad de
c áas , dicha educaci6n será laica y, por tanto se--~

mantendrá por completo a j ena a cuo l quIer doc t r ina r!.
1 ig iosa .

l.

11, El c r rt er f o que cr dent er á a esa educaci6n se basar a
en los resultados del progreso c ient ífico, luchará
contra la ignorancia r sus efectos, las servidumbres
los I ana t Ismos y los prejuicios.

II.Las as oc fa c aones religiosas que se constituyan en los
t é rw ínos del art1culo 130 y su Ley r egLaeent ar ia ten-
dr án capec ddad para adquirir, poseer o administrar, -
exclusivamente, los bienes que sean indispensables p!
ra su objeto con los requisitos y limitaciones que e~
t ebIe zca la 1ey r egLaeeu t ar ia;

Además; lII.Las ms t f t uc rones de beneficencia, ptiblica o privada,
que tengan por objeto el auxilio de los necesitados,
la investigaciOn cientifica, la difusión de la ense-
ñanae , la ayuda reciproca de los asociados. o cual--~
quie r otro obj e t o lícito. no podrAn adquirir mas bie-
nes r a tce s que los indispensables para su objeto, in-
mediata o directamente dest inados a él. con sujeci6n-

Al·
B) .

C) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer
en el educando, junto con el aprecio para la di¡
n idad de' la persona y la integridad de la fami--
lia, la conv í.c c í ón del interés general de la s o-
c Ie dad , cuanto por el cuidado que ponga en sus-
tentar los ideales de fraternidad e igualdad de
derechos de todos los hombres, evitando los pri-
vilegios de razas, de religi6n, de grupos. de --
scxos o de índ í v iduos;

a lo .que de t er a Ine 18 ley reglamentaria;

lV a XX.

111. Los par t dcul ar es podr án impartir educaci6n.

ARTICULO130, El principio h í s t Sr f c o de la separación del
Estado y las í gIe s La.. orienta las normas contenidas en el pre-
sente artículo. Las i.glesias y demAs agrupaciones religiosas -

s'uje t ar án a la Iev .

mismos fines y criterios que establecen el primer p~
rráfo y la fracci6n JI del presente artículo; ade v-

más cumplirán los planes y programas oficiales y se-
a j us t er án a lo dispuesto en fracción anterior;

Corresponde e xc lus fvaee nt e al Congreso de la Unión Leg í.s >

lar en materia de culto pübLfc o y de iglesias y a¡rupaciones .
rel ig í osas . La ley r egLaeent ar ia r e spe c t í va , que ser" de cr den
pübj Ic o, desar r ot Ler é y concretar" las disposiciones s í.g u í.e n->

tes:

IV. Los planteles particulares dedicados a la educación
en los t .íp.os y grados que especifica la fracc i6n a!!.
ter íor , deberán Impar t ir educac HIO con apego a lus-

ARTICULOSo.

A) Las Ig Ie s í.e s y las agrupaciones religiosas tendrln ..
pe r s ona Lí dcd jur1dica como asociaciones religiosas .-
UDll vez que obtengan su correspondiente registro. La-
Ley r eguLar ü dichas asociaciones y determinar' t as .-
cond í c í ones y requisitos para el registro constituti·
va de las n.Lsmas .

V a IX.

B) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de
las asocia, iones religiosas;

t.J Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningOn contrato,
pa ct o o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o -
el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cual-··

qu rer causa.

C) Lost mex í.c an os pocl.:in ejercer el ministerio de cua Lv ->

quier culto. los mexicanos así como los ext r an j e r oa-
deber án , p:lra ello, satisfacer los requisitos que .se>

fiale la Lev ;

ARTICULO24. Todo hombre es libre para profesar la creencia
religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias. devo-

o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un
delito o falta penados por la ley.

D) En los té r rn In os de la ley r egLament ar fa , los ministros
de cu I tos no p odr én desonpe ñ er cargos p6bl icos . Como -
ciudadanos tendrán derecho a votar. per o no a ser vota
dos. Quienes' hubieren dejado de ser ministros de cul e -

tos con la anticipación y en la forma que e s t ab Ie aca v-

la ley, p o.Ir án ser vot ados :

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban-
r e I ig ión alguna.

E) Los mí n í s tros no podrJi!1 asociarse con fines p oj t t í cos
ni realiza: pr ose Lít ismo a I av or o en contra de candi-
dato, partido o as oc iao i on política alguna. Tampoco po
dr én en r eun í ón püb Lí ca , en actos del culto o de prqJ;
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ganda religiosa, ni en p ubLí c.rc í ones de car ác te r reli-
gioso, cp oner s e a las leyes dI·} pa1s o a sus instituci2.
ne s , ni agraviar, (;e cua Lqu Ie r forma, los símbolos pa-
t r íos .

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase
de agrupaciones políticas cuyo titulo tenga alguna palabra o iD.
dicación cualquiera que la r e Lac í one c cn alguna confesi6n reli-
giosa. No podrán celebrarse en los te m¡:los reuniones de car:íc--
ter p ol f t í c o

conforme a la fracci6n 11 del Articulo 27 de la Ccns t át uc Iün -
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se r-e f or aa par e~
te Decreto. son prcpiedad de la naci6n, eant endr én su actual -
s ituae ión jurldica".

TRANSITORIO

Unico: Enviese el presente Decreto al Ejecutivo Local, pa-
su publicaci6n en el Perifldico Oficial del Gobierno del Est!

do.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obliga-
ciones que se Contraen, sujeta al que la hace, en caso de ,que -
faltare a ella, a las penas que COn tal mot ivo establece la ley.

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder legislativo, en
la t:ludad de v í Ll ebe r ec se , Capital del Estado de Tabasco, 8
los catorce d í es del mes de enero de mil novecientos novent a
y dos. - Lic. Amador Izquierdo Arellano, Diputado Pr es Ident ec-,
Lic. Ram6n t épe z Alberto, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Los min ís t r os de cultos, sús as ce r.d Ie nt e s , descendientes,
hermanos y cónyuges, así como las as oc c ac í ones reli.~iosas a que
aquellos pe r mane zcan , serán incapaces para heredar por testame!!

to, de las personas a qu íe ne s los propios ministros hayan dir.!
gido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro
de 1 cuar to grado.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le
dé el debido cumplimiento.

Los actos del estado civil de las personas son de la ex--
elusiva competencia de las autor idades administrat í vas en los
términos que establezcan las leyes, y tendrin la fuerza y vali
de z que las mismas les atr ibuyan.

Expedido en el Palacio del Poder e j ecut í vo , en la Ci~
dad de Vl t t aner eo s a , Capitel del Estado de Tabasco, a los d.!.
e z días del mes de febrero de mil oovec í eut os noventa y dos.

TRANSITORIO

Las autor idades federales, de los estados y de los munici
p ios tendrán en esta materia las facultades y responsabilida--
des que determine la ley.

ARTICULODECIMOSEPTIMO: los templos y demis bienes que,

NO.4911 DECRETO NUMERO 0269

LIC. MANUEL GURRIA ORDOÑEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL EST!
DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED:

ORGANISIIOS DE PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS HUIIANOS:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO I,E HA SERVIDO DIRIGIRIIE LO
SI GU lENTE:

CUARTO: QUE LA 1I0DERNIDAD Y EL SENTIDO HUIIANISTA DE LOS -
IIEXICANOS. EXIGE LEGISLAR SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS H!1
llANOS. CON EL FIN DE NORilAR EL .1MBI TO JUR (DI CO QUE PERIIITA SU --
RESPETO Y DEFENSA:

LA H. QUINCUAGtSIMÁ CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO .LIBRE -
y SOBERANO DE TABASCO. EN USO DE LAS I ACULTADES QUE LE CONFIERE
EL ART(CULO 36 fRACCIONES I V XXXIX DI LA CONSTITUCIÓN POLfTICA
LOCAL. y

QUINTO: QUE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR EL ART(CULO 135
DE LA CONSTITUCiÓN POLlT ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IIEXICANOS. LA
COIIISIÓN DE GOBERNACIÓN y PUNTOS CONS?ITUCIONALES EIIITIÓ' EL DIC-
TAMEN CORRESPONDIENTE;

CONSIDERrNDO

PRINERO: QUE EL PROYECTO DE DECRETO REIIITIDO A ESTE CON--
GRESO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA REFORIIA EL ARTICULO 102 DE -
LA CONST ITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO.S. CONTE~
PLA EL ESTABLECIMIENTO DE ORGANISMOSJ)E PROTECCiÓN DE LOS DERE--

CHOS HUMANOS. CON LOS QUE SE ,PRESERVARÁ AÚN IIÁS EL ORDEN JURfD/-
CO, ESTABLECIDO PARA EVITAR ACTOS U OMISIONES QUE VIOLEN LOS DE-

RECHOS CONSTITUCIONALES Y NOS PERMITAN GARANTIZAR LAS LIBERTADES

INDIVIDUALES Y lOS DERECHOS SOCIALES:

HA TENIDO A BIEN EIIITlR EL SIGUIENTE:

DECRETO NUIIERO 0269

ARTICULO UNICO: SE APRUEBA EL PROYECTO DE DECRETO QUE _
ADICIONA EL ART(CULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTlCA DE LOS EST~
DOS UNIDOS IIEXICANOS. PARA QUEDAR COMO SIGUE:

SEGUNDO: QUE A UN AÑO Y IIEDIO OE LA CREACiÓN DE LA COMI--
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Y EN VIRTUD DE SU DESrAC~
DA ACTtIACIÓN RESULTA TRASCEDENTAl ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL

LA DEFENSA DE LOS MISMOS:

"ARTICULO 102.

A. LA LEY ORGANIZARÁ'EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA fEDERA-
CIÓN ••••• , •• , • , • , ••••••• , •••.. , ... , .. , . , .... , , , . , .

TERCERO: QUE EN LA PROPUESTA OE ADICI6N SE NORMA QUE EL -
CONGRESO DE LA UNiÓN V LAS LEGI SLATU~A'; DE LOS ESTADOS EN EL ÁM-

31To DE SUS COMPETENCIAS. SON LOS FACUl TADOS PARA ESTABLECER LOS

B, EL CONGRESO DE LA UNiÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LOS Es-
TADOS EN EL ÁIIBITO DE SUS RESPECTIVAS COIIPETENCIAS. _
ESTABLECERÁN ORGAN I SilOS DE PROTECC IÓN DE LOS DERECHOS
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HUMANOS QUE OTORGA EL ORDEN JURíDICO MEXICANO, lOS

QUE CONOCERÁN DE QUEJAS EN CONTRA DE A(ToS U OHI--

SIONES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA PROVENIENTE DE

CUALQUIER AUTORIDAD O SERVIDOR PÚBLICO, CON EXCEP-

CIÓN DE LOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA(JÓN. -
QUE VIOLEN r s rcs DERECHOS. FORMULARÁN RECOMENDAC Iº

NES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. NO VJNCUlATQRIAS y DENUN--

(lAS y OUEJAS ANTE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS.

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADDS DISPONDdN DE UN AÑO A
PARTIR DE LA PUBLICACiÓN DE ESTE DECRETO PARA ESTABLECER lOS

ORGANI SMOS DE PROTECC IÓN DE LOS DERECHOS HU"ANOS·.

TRANSITORIO

UNICO: ENvfE:;E EL PRESENTE DECRETD AL EJECUTIVO LOCAL.
PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO.

Es ros ORGANISMOS NO SERÁN COMPETENTES TRATÁNDOSE

DE ASUNTOS ELECTORALES. LABORALES Y JURISDICCIONA-

LES,

DADO EN EL S/LÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN
LA C'UDAD DE VILLAHfR"OSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A -
LOS CATORCE OíAS DEL "ES DE ENERO DE "IL NOVECIENTOS NOVENTA
Y DOS.- LIC. APlADOR IZQUIERDO ARELLANO. D,PUTADO PRESIDENTE.-
LIC. RA"ÓN LóPEZ ALHRTO. DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.

EL ORGANISMO QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DE LA - --

UNiÓN CONOCERÁ DE LAS INCONFORMIDADES QUE SE PRE--

SENTEN EN RIíLACIÓN CON LAS RECOMENDACIONES. ACUER-

DOS U OMISIONES DE LOS ORGANISMOS EQUIVALENTES DE

LOS ESTADOS.

POR TANTO "ANDO SE I"PRI"A. PUBLIQUE. CIRCULE y SE LE
D~ EL DEBIDO CU"PLlMIENTO.

TRANSITORIOS

ARTICULO 10, EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL -
OrA SIGUIENTE DE SU PUbliCACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F!.
VERAC IÓN.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO. EN LA CI!!
DAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS
DIEZ OlAS DEL "ES OE FEBRERO DEL ARo DE MIL NOVECIENTOS NQ

".",ro, ~

~OO"DONE>

ARTICULO 20. EN TANTO SE ESTABLECEN LOS ORGANISMOS DE
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS E'N LOS ESTADOS EN LOS T~R-

MINOS OEL PRESENTE DECRETO. LA CO"'SIÓN NACIONAL D,E DERECHOS
HUMANOS PODRÁ SEGUIR CONOCiENDO DE LAS QUEJAS QUE DEBAN SER -

DE COMPETENCIA LOCAL.

Los ESTADOS OUE YA CUENTEN CON DICHOS ORGANIS,.,OS. RE-

CIBIRÁN LAS QUEJAS AÚN NO RESUELTAS QUE HAYAN SIDO PRESENTA-

OAS ANTE LA COMISiÓN NACIONAL EN UN T~RMINO OE 30 OrAS NATU-
RALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL DECR~

10 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

No. 4912 DECRETO NUMERO 0270

LIC. ~ANUEL GURRIA ORDOÑEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTA
DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: A SUS HABITANTES. SABED: -

COPIO EL INFOR"E E"ITIDD POR LA CO"'S'ÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA PR!
VENCIÓN Y. READAPTACIÓN SOCIAL DE ESTE H. CONGRESO, ESTI"A"OS QUE

EXISTEN CAUSAS ~RAVES QUf NO LE PER"'TEN AL H. AYUNTA"IENTO DE --
NACAJUCA y AL CONCEJO ~LJNICIPAL DE CÁRDENAS. TABASCO: CUMPLIR --

CON LOS OBJET I VOS DE su DE S I GNAClÓN y CON LOS PROGRA"AS DE Go-
BI ERNO EN BENEF I ClO DE SUS GOBERNADOS.

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO
SIGUIENTE:

LA H. QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO. EN USO DE LAS FACUl TADES CONFERIDAS POR EL

ART[CULO 36 FRAC(JÓN XXXIV DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. y

CONSIDERANDO

CUARTO: POR LO ANTERIOR. DEBERÁN INTEGRARSE CONCEJOS M~
,nClPALES CON MIEMBROS DE lAS FUERZAS POLITICAS QUE EL 17 DE -
NOVIEMBRE OBTUVIERON "AYOR REPRESENTATlVIDAD EN LOS MUNICIPIOS
DE CÁRDENAS Y NACAJIJCA.

PRI~ERO: QUE CONFURME A LO DISPUESTO POR LOS ART[CULDS -
64. FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN Poi. f r r ca DEL ESTADO y 62 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. LOS CARGOS MUNICIPALES DE ELECCIÓN P~
PULAR y DE CONCEJALES MUNICIPALES. SON RENUNCIABLES POR CAUSAS -

GRAVES CUECAL JF ICARÁ LA LEGISLATURA DEL ESTADO.

QUINTO: CONFOR"E A lO EXPUESTO. Y DE CONFOR"IDAD AL AR-
T(CULO 36. FRAC(JÓN XXXIV DE LA CONSTITUCIÓN POdTlCA DEl ESTA
DO DE TABASCO. ESTA COM 1SIÓN DE GOBERNACiÓN y PUNTOS CONSTlTU:::
ClONALES. HA TENIDO A BIEN. E"ITIR EL SIGUIENTE:

DeCRETO NUMERO 0270
SEGUNDO: QUE SE RECIBIERON LOS ESCRITOS DE RENUN"A QUE -

FUERON TURNADOS A ESTA COMISIÓN DE lA MAYORrA DE LOS MIEMBROS --

DEL H. AYUNTAMIENTO OE NACAJUCA. TABASCO: Y DE lOS CIUDADANOS --

JORGE CASANOVA Ras 1 QUE. MARCEL I NO ME NA BAUT I STA Y JESUS NOVE ROLA
PEREZ, (ONCEJEROS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO.

ARTICULO UNICO: SE CONSIDERAN COPIO GRAVES lAS CAUSAS --
QUE MOTIVARON LAS RENUNCIAS DEL CABILDO DEL H. AYUNTA"IENTO DE
NACAJUCA. TABASCO: Y DE LOS CONCEJEROS DEL MUNICIPIO DE CÁRD::-
NAS. TABASCO: y SE DESIr.;NAN LOS SIGUIENTES CONCEJEROS MUNICI'P~

LES:
"j[RCEflO: QUE DESPU~S DE HABER ANAL IZADO lAS CAUSAS ADUCI-

DAS POR :.-05 SIG~~ANTES, MISMAS QUE MOTIVARON SUS RENUNCIAS. ASr - CÁRDENAS: DR. CARLOS AL BERTO W,LSON GÓ"EZ: C. ROGER FALCONI -
VERA Y GUSTAVO LÓPEZ CORTAZAR.
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NACAJUCA: DR. ROOSVELT GÓMEZ flORES: C. ARSENIO LÓPEZ GARCIA
V C. USAR DE LA CRUZ OSORIO.

POR TANTO MANDO SE IMPRIMA. PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE
D~ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

TRANSITORIO

UNICO: ESTE DECRETO SURTE SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL E~
TADO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y DOS.- C. LIC. AMADOR IZQUIERDO ARELLANO. DIPUTADO PRESI-
DENTE.- C. RAMÓN LÓPEZ ALBERTO. DIPUTADO SECRETARID.- RÚBRI-
CAS.

No ..• 913 DECRETO NUMERO 0271
LIC. MANUEL GURRIA ORDOÑEl. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL EST~

DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED:
NACIÓN DE ESTE ÚLTIMO.

TRANSITORIO

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO
SIGUIENTE: UNICO: ESTE DECRETO SURTE SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR

DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL E~
TAOO.LA H. QUINCUAG~SIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE -

y SOBERANO DE TABASCO. EN USO DE LAS FACUl_TADES CONFERIDAS POR -

EL ARTICULO 36 FRACCiÓN XXXIV DE LA CONSTITUCiÓN LOCAL. y

CONSIDERAt~DO

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVE!:!
TA Y OOS.- C. LIC. AMADOR IZQUIERDO ARELLANO. DIPUTADO PRESI-
DENTE'- LIC. RAMÓN LÓPEZ ALBERTO. DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRl
CAS.

PRIMERO: QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. EN SESiÓN PÚBLICA
ORDINARIA CELEBRADA CON FECHA 16 DE ENERO ÚLTIMO. DESIGNÓ AL C.
ROGER FALCONI VERA. PARA FORMAR PARTE INTlGRANTE DEL CONCEJO l1u-
NI C I PAL DE CÁRDENAS. TABASCO.

SEGUNDO: QUE LA PERSONA ANTERIORMENTE MENCiONADA. PRESEN-
TÓ EN LA MISMA FECHA. ESCRITO I1EDfANTE El CUAL DECLINA POR ASUN-

TOS PERSONALES LA DESIGNACiÓN HECMA EN SU FAVOR POR EL H. CONGR~
SO DEL ESTADO.

POR TANTO MANDO SE IMPR IMA. PUBLIQUE. CIRCULE y SE LE
D~ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DECRETO NUMERO 027J

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL
DAD DE VILLAHERMOSA. CAP ITA
DIEZ DIAS DEL M S DE FEBRE DE
DOS.

TERCERO: QUE EL ARTICULO 36 FRACCIÓN XXXIV. FACULTA AL --
CONGRESO PARA RESOL VER SOBRE El PRESENTE JlSUNTQ: POR LO OUE HA -

TENIIO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ARTICULO UNICO: SE DESIGNA AL CIUDADANO MVZ JOSE MANUEL
FICACHI SOLANO. CONCEJERO MUNICIPAL DE CÁRDENAS. TABASCO. EN SU~
TITUCIÓN DEL C. ROGER FALCONI VERA. QUEDANDO SIN EFECTO LA DESI'!.

;'
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No. 4923 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales,
dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria
de la Reforma Agraria, en oficio número
445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991,
expediente número 94639, me ha autoriza-
do para que, de conformidad con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Na-
cionales y Demasias, del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "EL ALACRAN", ocu-
pado por el C. MANUEL CORDOVA ALVA-
RADO, ubicado en el Municipio de
HUIMANGUILLO, del Estado de TABASCO,
con superficie aproximada de 51-34-53,
Has .. y con las colindancias siguientes:

AL NORTE.- CARLOS MARIO GUZMAN
AL SUR- REMEDIOS RODRIGUEZ
AL ORIENTE.- JUAN CORDOVA SALA YA

AL PONIENTE.- NICOLAS TERAN

Por lo que, en cumplimiento de los
Articulas 55 al 60 inclusive, de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasias,
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO;
en el Periódico de información local OLME-
CA. por una sola vez; así como en el tablero
de avisos de la Presidencia Mu~icipal de
HUIMANGUILLO, y en los parajes públicos
más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los limites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días. contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en PASEO DE LA CHOCA NO.100
TABASCO 2000. a acreditar sus derechos,

exhibiendo original y copia de los títulos y
planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales.

A las personas interesadas, que no
presenten su documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde. no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conforme con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TAB" A 28 DE ENERO DE
1992.
Lugar y Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. ARTURO PINTO GORDILLO
R.F.e.

No. 4922 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales.
dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria
de la Reforma Agraria, en oficio número
445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991.
expediente número SIN, me ha autorizado
para que. de conformidad con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Na-
cionales y Demasias. del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "EL ALACRAN " , ocu-
pado por el C JESUS CORDOVA ALVARA-
DO, ubicado en el Municipio de HUIMAN-
GUILLO, del Estado de TABASCO. con su-
perficie aproximada de 24-54-00, Has., y
con las colindancias siguientes'

AL NORTE.- JUAN CORDOVA SALAYA
AL SUR- SERGIO RABELO CUPIDO
AL ORIENTE.- RIO (ZANAPAl

AL PONIENTE.- JUAN CORDOVA SALAYA

Por lo que, en cumplimiento de los
Articulas 55 al 60 inctusive, de la Ley de
Terrenos Baldíos. Nacionales y Demasías.
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO;'
en el Periódico de información local TABAS-
CO HOY. por una sola vez; asi como en el
tablero de avisos de la Presidencia Munici-
pal de HUIMANGUILLO, y en los parajes
públicos más notables de I¡¡ región, para co-
nocimiento de todas las personas que se
crean con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el SUSCritocon
domicilio en RETORNO VIA 5 NO.104 20. PI-
SO ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO

2000. a acreditar sus derechos, exhibiendo
original y copia de los titulas y planos, de
los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas. que no
presenten su documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde. no concurran al mis-
mo. se les tendrá por conforme con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA. TAB., A 26 DE ABRIL DE
1991.
Lugar v Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. Af~TURO PINTO GORDILLO
R.F.C.
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No. 4924 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales.
dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaría
de la Reforma Agraria, en oficio número
445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991,
expediente número SIN, me ha autorizado
para que, de conformidad con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldios. Na-
cionales y Dernasias, del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "SANTO DOMINGO"
ocupado por el C. EVERARDO GARCIA
AGUIRRE, ubicado en el Municipio de BA-
LANCAN, del Estado de TABASCO, con su-
perficie aproximada de 233-53-67, Has, y
con las cotindancias siguientes:

AL NORTE.- FRANCISCO MOSQUEDA AR-
COS y DAMIAN DOMINGUEZ LUNA
AL SUR.- ENRIQUE GUZMAN HERNANDEZ
y WILFRIDO ALONSO

AL ORIENTE.- ARROYO PEJE LAGARTO
AL PONIENTE.- EJIDO TARIMAS

Por lo que, en cumplimiento de los
Articulas 55 al 60 inclusive, de la Ley de
Terrenos Baldios, Nacionales y Demasias,
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO;
en el Periódico de información local "OL-
MECA", por una sola vez; asi como en el
tablero de avisos de la Presidencia Munici-
pal de BALANCAN, y en los parajes públi-
cos más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los limites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 dias, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos,

exhibiendo original y copia de los títulos y
planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales.

A las personas interesadas, que no
presenten su documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conforme con sus re-
sultados. '

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE FEBRERO
DE 1992.
Luvar y Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. JOSE TABA VAZQUEZ
R.F.C.

No. 4925 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPI,EDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales,
dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaría

'de la Reforma 'Agraria, en oficio número
445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991,
expediente número SIN, me ha aurorizado
para que, de contorrrur j con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldios. Na-
cionales y Dernasias. del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "SAN JOSE', ocupa-
do por el C ADELlNA GARCIA MOS-
QUEDA, ubtcado en el Municipio de BA-
LANCAN, del Estado de TABASCO, con su-
perficie aproximada de 27-95-35, Has. y
con las colmdancias siguientes

AL NORTE.- VICTORIA NIETO
AL SUR.- ANGELlTA ZACARIAS (¡ONZA-
LEZ
AL ORIENTE.- JESUS HERNANDEZ VAZ-

QUEZ
AL PONIENTE.-ANGELlTA ZACARIAS GON'
ZALEZ

Por lo que, en cumplimiento de los
Articulas 55 al 60 inclusive, de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasias,
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO;
en el Periódico de información local "OL-
MECA", por una sola vez; así como en el
tablero de avisos de la Presidencia Munici-
pal de BAlANCAN, y en los parajes públi-
cos más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los limites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 cías contados a partir de la publicación
de este aVISO, ocurran ante el suscrito con
domicilio en PASEO DE LA CHOCA No,1 00

20. PISO TABASCO 2000, a acreditar sus
derechos, exhibiendo original y copia de los
titulas y planos, de los que le serán devuel-
tos los originales,

A las personas interesadas, que no
presenten su documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conforme con sus re-
sultados,

VILLAHERMOSA, TAB, A 4 DE FEBRERO
DE 1992
Lugar y Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO'DESLlNDADOR

ING, JOSE TABA VAZQUEZ
RF.C
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No. 4920 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPI~DAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales,
dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria
de la Reforma Agraria, en oficio número

. 445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991,
expediente número 64132, me ha autoriza-
do para que, de conformidad con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldíos. Na-
cionales y Demasías, del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "LA PALMA", ocupa-
do por el C.SANTANA SANTOS DIAZ, ubi-
cado en el Municipio de JALAPA, del Estado
de TABASCO, con superficie aproximada
de 38-00-00, Has., y con las cotindancias si-
guientes:

AL NORTE.- CONCEPCION TORRES
AL $UR.- ROSA RODRIGUEZ
AL ORIENTE.- NICOLAS GERONIMO y RO-
SA RODRIGUEZ

AL PONIENTE.- HECTOR SANTOS, JOSE
DEL CARMEN HERRERA Y GLORIA
HERRERA SANTOS

Por lo que, en cumplimiento de los
Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Dernasias.
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO:
en el Periódico de información local "OL-
MECA", por una sola vez; así como en el
tablero de avisos de la Presidencia Munici-
pal de JALAPA, y en los parajes públicos
más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en PASEO DE LA CHOCA NO.100

20. PISO TABASCO 2000, a acreditar sus
~erechos, exhibiendo original y copia de los
titulas y planos, de los que le serán devuel-
tos los originales.

A las personas interesadas, que no
presenten su docume$OS dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conforme con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO
DE 1992.
Lugar y Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. ARTURO PINTO GORDILLO
RF.C.

No. 4921 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales,
dependiente de la Dirección Genera1 de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaría
de la Reforma Agraria, en oficio número
445041, de fecha 16 DE ENERO DE 1991,
expediente número SIN, me ha autorizado
para que, de conformidad con lo que es-
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Na-
cionales y Demasías, del 30 de Diciembre
de 1950, proceda a efectuar el deslinde y
medición del terreno de presunta propiedad
nacional denominado "LA FLORIDA", ocu-
pado por el C. ROMAN ROMERO CRUZ, ubi-
cado en el Municipio de HUI MANGUILLO,
del Estado de TABASCO, con superficie
aproximada de 71-50-00, Has., y con las co-
lindancias siguientes:

AL NORTE.- MARIO VELAZQUEZ SOLOR-
ZANO
AL SUR- ALFREDO RAMIREZ
AL ORIENTE.- J. LUIS ROSADO Y PEDRO

MARTINEZ
AL PONIENTE.- CONCEPCION GOMEZ R y
ROGELlO GOMEZ

Por lo que, en cumplimiento de los
Articulas 55 al 60 inclusive, de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Dernasías,
se manda publicar este aviso en el Diario
Oficial de la Federación; en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de TABASCO;
en el Periódico de información local "OL-
MECA", por una sola vez; as¡ como en el
tablero de avisos de la Presidencia Munici-
pal de HUI MANGUILLO, y en los parajes
públicos más notables de la región, para co-
nocimiento de todas las personas que se
crean con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en PASEO DE LA CHOCA NO.100

20. PISO TABASCO 2000, a acreditar sus
derechos. exhibiendo original y copia de los
títulos y planos, de los que le serán devuel-
tos los originales.

A las personas interesadas, que no
presenten su documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo. se les tendrá por conforme con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE ENERO DE
1992. ..'
Lugar y Fecha

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. GUILLERMO PENSADO GOMEZ
R.F.C.
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No.48lIlI JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del amocimiento del público en general, que en la
Sección de Ejecución de Sentencia, deducida del expediente
número «1991, relativo al JJicio EJECUTIVO MERCANTIL
promovido por MANUELRODRIGUEZClEMENTE en ClII1trade los
señores SEBASTIAN JMENEZ HERNANlE Y LUCIAGONZAtEZ
DE JMENEZ, am h!dIa siete de febrerv • mil oovecillltos
noventa y dos, se dictó un acuerdo que a lo .nducente dice
_ sigue:-~"
J,Il6AOO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUllLO, TABASCO, A SIETE DE FEIIlEIlO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAY DOS.·
Visto el contlll1ido ~e la razón secretarial se acueria:·
"'liMERO.· Agréguese a sus setos el esaito firmado por el actor
de este juicio señor MANUEl RODRIGUEZCLEMENTE,para que
obre lOmo corresponde.·-
SEGUNDO.· Como '10 solicita el promovente, y a,aretienie de
autos, que el avaluo emitido y que obra en este expetlilllte lué
realizadQ un perito comú,n, en virtud de que el demandaD no
designó perito de su parte, por lo que se declaran aprobado para
todos los efectos legales el avaluo hecho por el Ingeniero GEORGE
A. PAGOLADELVAllE perito común nombrado.
TERCERO:: Como lo pide el señor MANUEl RIlDRIGUEZ
CLEMENTE, con fundamento en los artículos 543, 544, 549, 552,
553 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor aplicado supletoriamente al de Comercio, y 1411 del Código

Al PUBLICO EN GENERAL:

de Comercio en vigor, séquese a ,ública subarta yal mejor postor
en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado en este
juicio cuyas características son las siguientes: PREDIO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 229.50 metros cuadrados,
cuyas medidas y colindancias son: al NORTE en lUiD metros con
propiedad WAlTER MANUEl CORNElIO RAMOS; al SUR en 30.60
metros con propiedad de la señora CANDElARIA LOPEZ DE
AVALOS;al ESTE en 7.50 metros cen la calle Ignacio Gutiérrez,
insaito en el Registro Público de la Propiedad y del Comerció, con
el número 9410, a folio 120 del libro Mayor Volumen 34, predio
que resuha ser propiedad de los demandados señores SEBASTIAN
JlMENEZ HERNANDEZY LUCIA GONZALEZDE JIMENEZ, Y que
se encuentra ubicado en la calle Ignacio GUliérrez de Huimanguillo
Tabasco."
CUARTO.' B predio a rematar, se le asignó un precio comercial
según avaluo, por la cantidad de $32,IlOO.IlOO.oo(TREINTA y DOS
MILLONES DE PESOS 110I110M.M, el cual servirá de base para el
remate, y es postura legal las que cubran las dos terceras partes
tetal del avaluo, o sea la cantidad de $21,333,332.00 IVEINTIUN
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRíOSMIL TRESCIENTOS
VEINTEPESOS M.M. Se hace del conocimiento a los licitados que
deseen intervenir en la subasta, que deberán de depositar
provisionalmente en la Secretaria de Finanzas de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor comercial
asignado por el perito común, para tener derecho a participar en
la subasta ....

QUINTO.·Tomando en cuenta, que el bien que se trata de rematar
en este juicio, es un bien inmueble, con fundamento en el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta en el Periódico Oficial del Estado, por tres v~ dentro de
nueve dias, fijándose además avisos en los sitios públicos 'más
concurridos de esta ciudad, asi como en las puertas de este
JJzgado, para lo. cual expidanse los edictos correspondientes.
Haciéndose amstar que la subasta (remate! se llevará a efecto en
el recinto de este JJzgado, a las diez horas del dia diez de marzo
de mil novecientos noventa y dos.-·
Notifiquese personalmente y cúmplase.As! lo acordó, mandó y
firma el ciudadano licenciado JJSE CRUZ ROMERO BRITOJuez
Civil de Primera lnstencia. por ante el C. EMILlANO MONTIEL
OLAN,Secretario de acuerdos que aUlori¡a y da fe ...
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL
ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO A LOS OIEZ OlAS DEL MES DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO,TABASCO. CONSTE. DOYFE.
ELSECRETARIODE ACUERDOS

C. EMILlANOMONTlELOLAN.

3

No. 4881 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VlllAHERMOSA, TAB.-MEX.

SANTIAGO RAMON ORTlZ, MAYOI'I DE
EDAD, CON DOMICILIO EN LA CALLE
CALLEJON DEL TORO SIN.' DE LA VILLA DE
MACUL TEPEC, DEL MUNICIPIO DEL CENTRO
DE ESTA CIUDAD, SE HA f"I'IESENTAgO HA
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO QUE PRESIDO,
DENUNCIANDO UN LOTE DE TEI'IRENO
MUNICIPAL U.ICADO EN EL DOMICILIO
ANTES MENCIONADO CONSTANTE DE UNA
SUf"ERFICIE DE 1,261.12 M2, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 31.51 MTS. CON JARDIN DE
NIÑOS "AMADO NERVO" Y PEDRO
ANTONIO RAMON A.

AL SUR: 39.58 MTS. CON IGNACIO AVALOS
RAMDN Y MANUEL REYES .

AL ESTE: 31.92 MTS. CON PORFIRIO RAMON
AVALOS.

AL OESTE: 33.11 MTS. CON CALLEJON DEL
TORO.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN GENERAL PARA QuE EL QUE SE
CONSIDEPlE CON DERECHO SOiRE EL
PPlfDIO SE P'I'IESENTE EN UN TERMINO DE 30
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE HARA DE TRES EN
TRES DI AS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES
PUBLlCOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO

EN EL REGLAMENTO DEL BANDO DE
POLlCIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEB. DE
1992.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

ARQ.MANUELSUAREZHERRERA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. TRUMAN RAMON PEHEZ

·3
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No. 4893 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

Que en el expediente número 116/990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el c. LIC. LUCIO QUIROGA LO-
PEZ, como Endosatario en Procuración del
C RUBICEL LANDERO SANCHEZ, en
contra del C. RUBEN DE LA CRUZ
CASTRO, con fecha once de febrero de mil
novecientos noventa y dos, se dictó un auto
que copiado a la letra dice:-·-----------------------

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA TA-
BASCO A ONCE DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y DOS.------------

Visto el escrito de cuenta se acuerda:-
PRIMERO: Como lo solicita la parte ac-

tora y toda vez que la parte demandada no
designó perito valuador dentro del término
que para ello se le concedió, con funda-
mento en el artículo 341 fracción I del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor de
aplicación supletoria al de Comercio, esta
autoridad designa como perito común al
propuesto por la parte actora y toda vez
que ha transcurrido con exceso el término
concedido a la parte demandada para obje-
tar los avalúos exhibidos, se tiene por apro-
bado el mismo, para todos los efectos lega-
les correspondientes. -----------------------------

SEGUNDO: Como lo pide la parte acto-
ra Lic. LUCIO QUIROGA LOPEZ, y con fun-
damento en los articulas 1410, 1411 Y apli-
cables del Código de comercio, así como
los numerales 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor
de aplicación supletoria al primero, sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor los siguientes bienes
inmuebles:-------------------

AL PUBLICO EN GENERAL:

a) PREDIO RUSTICO: Ubicado en la
Ranchería Lagartera municipio del Centro,
de ésta Ciudad, con una superficie total de
2435 metros cuadrados, con .las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo,
inscrito bajo el documento privado número
2829 de fecha dos de agosto de mil nove-
cientos setenta y ocho, afectando el predio
númer.o 435312 a folio 129 volúmen 169, al
que le fue fijado un valor comercial de
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS
00/100 M.N.) Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.--

b) PREDIO RUSTICO: Ubicado en la
Ranchería Medellin y Madero, tercera Sec-
ción denominada LA GUADALUPE, perte-
neciente al Municipio del Centro de ésta
Ciudad,. con las .-----------------------------------:---
medidas y colindancias especificadas en el
avalúo, con una superficie total de 5-19-57
hectáreas, documento público número
2929 ínsc rito a folios 18445 al 18447 del
libro de duplicados, volúmen 102 registrado
e.l siete de agosto de mil novecientos seten-
ta y ocho afectando el predio número
43668 folio oieciseis volúmen 170, al que le
fue fijado un valor comercial de SIETE·
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.---

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesoreria del H. Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado, ubicado en la planta alta
del edificio mencionado sito enla esquina
que forman las calles de Nicolás Bravo e in-
dependencia de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base que le sirve para el remate

del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de comercio antes citada,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oíicial del Es-
.aoo, asi como en uno de los diarios de rna-
vor circulación que se editen en esta
ciudad. fijándose además avisos en los si-
uos públicos más concurridos de esta capi-
.at, en convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA DIECISEIS DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTAY DOS.-----------

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.-----------------------------··--------------

Lo proveyó manda y firma la Ciudada-
na Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por ante la secretaria de
acuerdos ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZ-
OUEZ, que autoriza y da fe--------------------

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. - Conste. ------------------------------

y PARA SU PUBlICACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EKPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-------------

LA SECRETARiA JUDICIAL.
C. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ

,2·3
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En el expediente número 421/991. re-
l al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 01-
::;10 NECESARIO. promovido en su
a por la C GLADYS HERRERA GU-
REZ, con fecha Doce de Diciembre de
lovecientos Noventa y Uno, se dictó un
reo. mismo que copiado a la letra
ramente dice'

. JUZGADO TERCERO DE LO FAMl-
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

AHERMOSA TABASCO. A DOCE DE
EMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
TA Y UNO.
OS: El estado procesal de autos, córn-
dos y escritos y anexos con que da
ita la Secretaría se acuerda: 1/0.- Co-
se desprende de los cómputos que an-
den, donde consta. que ha vencido el
lino concedido al demandado JOSE AL-
TO CORONEL FIERROS, para que pa-
I ante este Juzgado a recoger las co-
de traslado, sin haberlo hecho; en con-

iencia, se tiene por vencido dicho tér-'
:> para todos los efectos legales a que
3 lugar; y como tampoco produjo su

DIVORC'IO NECESARIO
C. JOSE ALBERTO CORONEL FIERROS
DO~DESEENCUENTR~

contestación dentro del término legal con-
cedido, se le tiene por contestada la de-
manda el' sentido afirmativo, acorde a los
puntos dE'hechos; y como tampoco señaló
domicilio en donde oir y recibir citas y notifi-
caciones, por tanto el presente proveido y
los subsecuentes que se generen, le surti-
rán sus electos legales por LOS ESTRADOS
DEL JUZGADO.- 2/0.- En cuanto a las
pruebas que ofrece la promovente GLADYS
HERRERA GUTIERREZ, en su escnto de
fecha Catorce de Noviembre del año ac-
tual, las mismas se reservan por el momen-
to, para ser acordadas en su oportunidad
procesal. 3/0.- Ahora bien, como lo pide
GLADYS HERRERA GUTIERREZ, en su di-
versos de fecha veintidos del año actual, y
con fundamento en lo dispuesto por los nu-
merales ~'65, 271,284,616, Y 618 del Códi-
go de Proceder en la materia, se declara la
rebeldía e-n que ha incurrido el demandado
JOSE AU:lERTO CORONEL FIERROS, Y se
ordena abrtr el presente negocio a prueba
por un t.irmtno de DIEZ OlAS HABILES,
mismos que serán computables a partirde
la publicr.ción del último Edicto, lapso co-
mún e imororroqable a las partes litigantes

en JUiCIO,Y cuma lo estipula el numeral 618
del Cuerpo de Leyes en cita, se ordena la
publicación del presente proverco en el Pe-
riódico Oficial del Estado. por dos veces
consecutivas, l al efecto exprcanse a la
promovente los mismos para efeclos.-
Notifiquese personalmente Cúmplase- Lo
proveyó, manda y firma la Ciudadana licen-
ciada CRISTINA AMEZQUITA PEREZ, Juez
Tercero de lo Familiar de Primera Instancia
del Primer DistrifO Judicial del Centro, por y
ante el Primer Secretario Judicial de Acuer-
dos.- Licenciado BARTOLO DIAZ CEFERINO
que autoriza y da fé.- Seguidamente dos fir~
mas".

Lo que transcribo y comunico a Usted,
en via de Notificación y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, expído el presente
EDICTO a los Dieciocho días del mes de
Febrero de Mil Novecientos Noventa y Dos,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco" República Mexicana.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. RAUL LEON TORRES.

1·2

1.4902 INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLICO EN. GENERAL:

La Señora JOSEFA MADRIGAL
JCHEZ. promovió en VIA DE JURISDIG-
N VOLUNTARIA, JUICIO DE INFORMA-
N AD·PERPETUAM, ante este Juzgado
I de Primera Instancia de este Munici·
bajo el número 448/991, ordenando el

Juez su publicación por EDICTOS, por
J de fecha dieciseis de octubre del pre-
te año, respecto al predio Urbano ubica-
en la calle Lerdo sin número de esta
dad, con superficie total de 160.00
NTO SESENTA METROS CUADRADOS,
I las siguientes medidas y collndancias:
"¡orte: 8:00 metros. con el Señor ANGEL

LOPEZ MADRIGAL; Al Sur: 8:0U metros con
la calle Lerdo; al Este: 20:00 metros, con la
señora SOCORRO VALENZUELA VIDAÑA;
y al Oeste: 20:00 metros con el señor AN·
GEL LOPEZ MADRIGAL.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL y OTRO DE MAYOR CIR-
CULACION EN EL ESTADO, POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE NOTI-
FICACION. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO, HACIENDO SABER A

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHOS A ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE l.J'. ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.· JALPA DE
MENDEZ, TABASCO.-------.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

C DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA.

·2·3
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No. 4890 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 18/991,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro'
movido por el C. LIC. FLAVIO AMADO EVE-
RARDO JIMENEZ en su carácter de Endo-
satario en Proc. de Banca Serfin S.N.C., en
contra de ERADIO MENDEZ REYES
(suscriptor) Y BEATRIZ JIMENEZ ASMITIA
DE MENDEZ (Aval) , con fecha once de
febrero de 1992, se dictó un auto que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO A ONCE DE FEBRE,",O DE MIL NO-
VECIE'\lTOS NOVENTA Y DOS

Vista la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Como lo pide el actor 'Y con

fundamento en los articules 1410, 1411 Y
aplicables del Código de Comercio así co-
mo los numerales 543, 544 Y 5"9 Y relativos
del Código d~ procedimientos Civiles en vi-
gor de aplicación supletoria.al primero, sá-
quese a pública subast •• en primera almo-
neda y al mejor postor los siguientes in-
muellles: ------------------------------------------------------

PREDIO RUSTICO CAMPESTRE DE-
NOMINADO SANTA MARTHA Ubicado en
la Rancheria Francisco Javier Mina y Ma-
riano Matamoros, pertenecientes al munici-
pio de Teapa Tabasco, con una superficie
total de 127-59-25.50 has, con ras medidas
y colindancias especific agas en el avalúo.
inscrito en el Registro- Público de la Pro-
piedad y del Comercio a toüos del 1511 al
1513 del libro de duplicados, volumen 65
afectando el predio número 11644 a folios
11" lIellibro mayor. volúmen 40, del Registro
de Jalapa Tabasco. al lIue le tue fijado un
valor comercial de MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS
00/100 M.N Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad

PREDIO RUSTICO CAMPESTRE DE-
NOMINADO AMAZONAS Ubicado en la
Ranchería Noypac del municipio de Taco-
talpa Tabasco con una superficie total de
67-51-08 has, con las medid~s y colindan-
eras especificadas en el avalúo. inscnto en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalapa, Tabasco a folios del 375
al 378 del libro de duplicados volumen siete

quedando afectado el predio 798 a folios 98
del libro mayor volúmen 4, al que le fue fija-
do un valor comercial de DOSCIENTOS SE-
TENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N y
es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

PREDIO URBANO EN CONSTRUC-
ClaN: Ubicado en el callejon sin nombre.
con acceso a la calle Arroyo Agoiba del Mu-
nicipio de Teapa Tabasco, con una superñ-
cie total de 778.40 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias especificadas
en el avalúo. inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalapa
Tabasco bajo el número 292 a folio 1134 al
1138 del Libro de duplicados, volúmen 66,
quedando afectado el predio número J 1487
a folio 178 det libro mayor volumen 39. al
que le fue fijado un valor comercial de SE-
SENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N Y es
postura legal laque cubra las dos terceras
parles de dicha cantidad.

PREDIO URBANO EN CONSTRUC-
ClaN: Ubicado en la carretera Teapa-
Villahermosa esq. con avenida 21 de Mar-
zo, en el Municipio de Teapa Tabasco, con
una superficie total de 600.00 metros
cuadrados, con las medid~s y colindancias
especificadas en el avaluo. ínscruo en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalapa Tabasco, a folios 1130 al
1133 del libro de duplicados, volúmen 66
quedando afectado el predio número 9475
a folio 178 del libro mayor volúmen 31, al
que le fue lijado un valor comercial de NO-
VENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.
ves postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

SEGUNDO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en. la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
lIe Justicia en el Estado, ubicado en la plan-
ta alta del edificio mencionado cito en la es-
quina que forman las calles de Independen-
cia y Nicolas Bravo de esta Ciudad. una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to, de la cantidad que le sirve de base para
el remate al bien inmueble respectivo, Sin
cuyo requisito no serán admitidos

TERCERO: Como lo previene el
Artículo 1411 del Código de Comercio antes
citado, ·anuncfese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de la Ju-
risdicción de los predios sacados a remate
en convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA ONCE DE MARZO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS.

CUARTO: Tomando en consideración
que los predios sujetos a remate se en-
cuentran fuera de esta Jurisdicción, con
fundamento en el Artículo 1071 del Código
de Comercio en vigor, gírese atento exhorto
a los CC. Jueces competentes de Tacotalpa
y Teapa Tabasco, para que en auxilio de las
labores de este juzgado, se sirvan fijar aVI-
s.os en los sitios públicos más concurridos
de aquellas municipalidades, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a la hora y fecha se-
nalada.

Notifíquese personalmente y cúrnpla-

Lo proveyó manda y firma la Ciudada-
na Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO, por ante la secretaria de
acuerdos ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZ-
OUEZ, que autoriza y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.- Conste.

Y PARA SU PUBLlCACION EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
ClaN QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD.
IJO,", TRES VECES DENTRO DE NUEvE
DIAS EXPIDO EL ,.RESENTE EDICTO A
LOS' DIECISIETE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
fA Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. '"'OCIO' EUGENIA BUENDIA VAZOUEZ

·3
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No. 4888 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVil

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 376/989, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado LEAN ORO HERNAN-
DEZ MARTINEZ, Endosatario en PrOCUf<l-
ción del C. BALDEMAR LOPEZ HIGAREDA,
en contra de los CC: NELDA DEYSA Cr:-
BALLOS DE CASTRO Y JOSE ANDRES
CASTRO HERNANDEZ, se dictarón los Si-
guientes acuerdos.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A (13) TRECE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Visto y a sus autos el escrito de cuenta
para que surta sus efectos legales y se
acuerda:

PRIMERO:- Como lo solicita el endosa-
tario en Procuración del actor toda vez qUE!
los demandados no hicieron objeción alqu-
na respecto al avaluo aclarado en autos por
el perito de dicho actor, en el término legal
concedido, se les tiene por perdido el de-
recho de hacerlo para todos los efectos le
gales; asi mismo se tiene al mencionado
promovente por manifestando expresamen
te su conformidad con el referido avaluo y
su aclaración el cual como también lo pide.
se APRUEBA para todos los efectos lega·
les.

SEGUNDO:- Asi mismo y con tunda-
mento en los Articulas 1410 Y 1411 del Có-
digo de Comercio en Vigor; 550, 552, 553 Y
demás relativos del de Procedimientos Civi-
les Vigente en el Estado, aplicados supleto-
riamente a la Materia Mercantil, sáquense
a pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor, los siguientes bienes in-
muebles:

a).- Lote de terreno y su construcción
ó Predio Urbano con Construcción, ubicado
en la Calle cinco número 109, manzana 3
del Fraccionamiento "Las Delicias" de es-
ta Ciudad, propiedad del demandado José
Andrés Castro Hernández, constante de
una superficie de 311.50 metros cuadra-
dos, el cual se localiza dentro de las medi-
das y colindancias siguientes: Al Norte:
10.00 metros con lote 78; al Sur.: 10.00
metros con calle 5; al Este, 31.50 metros
con lote número 108 Y al Oeste, 31.76
metros con lote número 110, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo el número 403
del Libro General de Entradas; a folio 1240 al

PRIMERA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL:

1244/e1 Libro de Duplicados, Volúmen 105,
quedando afectado por dicho contrato el
Predio número 38942 a folio 66 del Libro
Mayor, Volumen 151; servirá de base para
el remate de dicho predio la suma de
$15'000,000.00 (QUINCE MILLONES DE
PESOS 00/100 Moneda Nacional) valor co-
mercial asignado por el perito valuador co-
mún de las partes y será postura legal, la
que cubra las dos terceras partes de esa
cantidad, o sea la suma de $10'000,000.00

. (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100) Mone-
da Nacional.

b).- Lote de terreno con construcción ó
Predio Urbano con construcciones, ubica-
do en la Calle 5, número 108, manzana 3 del
Fraccionamiento "Las Delicias" de esta
Ciudad, propiedad de la codemandada Nel-
da Deysa Ceballos de Castro, constante de
una superficie de 310.81 metros cuadra-
dos, localizados dentro de las medidas y co-
lindancias siguientes: Al Norte 1000
metros con lote número 79; al Sur, 10.00
metros con la Calle número 5; al Este, 31.52
metros con lotes 105,106 Y 107 Y al Oeste,
31.59 con lote número 109, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta jurisdicción bajo el número
401 del Libro General de Entradas; a folios
1229 al 1233 del Libro de Duplicados, Volu-
men 105; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 38941 a folio 65
del Libro Mayor, Volumen 151; servirá de
base para el remate del mencionado pre-
dio, ta suma de $15'000,000.00 (QUINC¡:
MILLONES DE PESOS, 00/100 Moneda Na-
cional) valor comercial asignado por el peri-
to valuador común de las partes y será pos-
tura legal, la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad, o sea la suma de
$10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PE-
SOS 00/100 Moneda Nacional.

TERCERO:· A efecto de convocar pos-
tores anunciese la presente subasta por
TRES VECES dentro de NUEVE dias por me-
dio de EDICTOS que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado. así corno en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, fijándose además
AVISOS en los sitios públicos de cos-
tumbres más concurridos de esta Ciudad.
entendido de que la diligencia de remate en
cuestión, tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, debiendo los licitadores depo-
sitar previamente en la Secretaria de Finan-
zas del Gobierno del Estado, o bien ante el

Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial Adscrita at H. Tribu-
nal Superior de Justicia' del Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base respectiva, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Notifiquese personalmente a tas par-
tes y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la C. Juez
del conocimiento, Licenciada Juana Ines
Castillo Torres, por ante la Secretáría Judi-
cial, C. María Isidra de la Cruz Pére,z, que
certifica y da fé.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos ...Conste

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A (7) SIETE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS..

Vistos; y asus autos los oficios, escri-
tos y periódicos anexos de cuenta para que
surtan sus efectos legales, y se acuerda.

PRIMERO: Se tienen por recibidos los
diversos oficios de cuenta, suscritos res-
pectivamente por los CC. Jueces Primero,
Segundo y Cuarto de lo Civil, Primero, Se-
gundo, Tercero de lo Familiar; Receptor de
Rentas y Presidénte Municipales del
Centro, mediante los cuales acusan el recí-
bo correspondiente en este asunto, y agre-
guense a los presentes autos para todos los
efectos legales.

SEGUNDO:- Asimismo se tiene por
presentado al Licenciado Leandro Hernán-
dez Martínez, Endosatario en Procuración
del actor, por exhibiendo tres ejemplares
del Periódico Oficial del Estado, número
5149, 5150 Y 5151 de fechas quince,
dieciocho y veintidós de enero del año en
curso, asi como tres más del Diario "Rum-
bo Nuevo" 9295, 9299 Y9302 de fechas on-
ce, quince y dieciocho de dicho mes próxi-
mo pasado, mediante los cuales se dió
cumplimiento a la publicación del remate
ordenado en autos, mismos que se ordena
agregar a los presentes autos para que sur-
tan sus efectos legales correspondientes.

TERCERO:· Como lo solicita el men-
cionado Endosatario en Procuración de la
parte actora en su escrito de cuenta de
fecha treinta y uno de enero del año actual.
y por la razón que expone, se señalan
nuevamente las DIEZ HORAS DEL OlA CIN-
CO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga lugar la diligencia de remate or-
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den ada en el auto de fecha trece de agosto.
del año próximo pasado, en el recinto de eso'
te Juzgado; al efecto, expídanse de nuevo
los Edictos y Avisos en los términos indica-
dos en dicho auto.

CUARTO:- En cuanto a la acumulación
del expediente que señala, .1 presente
asunto, dígasele que no hay lugar por no sa-
tisfacerse las reglas establecidas para la
acumulación en nuestra Legislación Civil,
de aplicación supletoria a la Materia Mer-
cantil, ni en este último.

Notifiquese personalmente a las par-
tes y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Distrito Judicial del Centro, por ante
la Secretaria Judicial, C. María Isidra de la
Cruz Pérez, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFlcíAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO

DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECIOCHO DE FEBRERO
DLL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
T.A y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO
Lf, SECRETARIA JUDICIAL

C MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ
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No. ~88S PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA,

DEL DI~TRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

C. GJJADALUPE SUAREZ, DONDE SE ENCUENTRE.
Que en el Expediente Civil Número

13'4/991, relativo al Juicio Ordinario Civil de
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por
NOE LOPEZ RAMON, en contra de la C
GUADALUPE SUAREZ, C REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE Jalapa Tabasco y C. DIREC-
TOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE VILLAHER-
MOSA, TABASCO, con fecha Once de No-
viembre se dictó un acuerdo que copiado a
la letra se lee y dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO A ONCE DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y UNO. VISTAA: La cuenta Secretarial,
se acuerda. 10.- Se tiene por presentado al
Actor NOE LOPEZ RAMON, con su escrito
de cuenta, documentos consistentes en;
Plano original del predio rústico denomina-
do "San Antonio", ubicado en la Ranchería
Río de Teapa de este Municipio de Jalapa,
Tabasco, original de la Escritura Privada de,
compraventa de fecha cuatro de Enero de
mil novecientos veintisiete, constancia ex-
pedida por el Director de Seguridad Pública
Municipal de este Municipio', Certificado ne-
gativo expedido por el Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Villahermosa, Tabasco, constancia expedi-
da por el Delegado Municipal de la
Rancheria Río de Teapa de este Municipio,
y copias simples que acompañan, viene a
promover en la Vía Ordinaria Civil de
PRESCRIPCION POSITIVA, en contra del
C, GUADALUPE SUAREZ, quien es de do-
micilio ignorado al C. REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO de esta Ciudad de Jalapa, Tabasco
y al C DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- 20.- Con
fundamento en los Artículos 790, 79<4, 796,
823,824,825,826,1135,1137,1151,1152, '

1157 Y demas relativos del Código Civil VI-
gente en el Estado y 1, 2, 44, 94, 103, 109,
110, 111, 142, 155 Fracción 111,254 al 259 y
demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, se dá entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, for-
mese expediente por duplicado, inscríbase
en el Libro de Gobierno bajo el número que
le cor responda.ldese aviso de su inicio a la
H, Superioridad. 30.- Con fundamento en el
Articulo 121 del Código Procesal Civil en Vi-
gor, se ordena notificar y emplazar al de-
mandado GUADALUPE SUAREZ, quien es
de domicilio ignorado por medio de Edictos
que deberán publicarse por tres veces, de
tres en tres dias en el Periódico Oficial del
Estado y 'en otro de mayor circulación de
los que se editan en la Ciudad de Villaher-
masa Tabasco haciendole saber al deman-
dado que deberá de pasar ante este Juzga-
do, a recoger las copias simples de la de-
manda en un término de TREINTA OlAS,
que empezará a contar a partir de la última
públicación del Edicto ordenado.- 40,- Asi-
mismo con las copias simples exhibidas
corrasele traslado y emplacese al Registra-
dor Público de la Propiedad y del Comercio
de ésta Ciudad, en su domicilio señalados
en autos, para que en un término de NUEVE
OlAS de contestación a la demanda que se
le instauró en su contra. 50.- Apareciendo
que el C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, tiene su domici-
lio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
con apoyo en los articulas 103 Y 104 de la
Ley Adjetiva Civil en Vigor, gírese atento
exhorto al Juzgado en Turno de Primera
Instancia de Villahermosa, Tabasco, para
que en su auxilio y cooperación con éste
Juzgado, ordene a quien corresponde
correr traslado y emplazar a dicho deman-
dado con las copias simples exhibidas por
el actor. para que en un término de NUEVE
OlAS mas TRES por razon de la distancia
produzca su contestación a la demanda en
el lapzo concedido para ello. 60.- De Igual
manera se les hace saber a las partes, que

el término para ofrecer pruebas es de DIEZ
OlAS fatales, misma que empezara a correr
el dia siguiente en que haya vencido el ter-
mino para contestar la demanda salvo re·
convenciÓn.- 70.- Asi también se les hace
saber a los demandados que deberán seña-
1.1r persona y domicilio en esta Ciudad para
los efectos de citas y notificaciones, adver-
tidos que en caso de no hacerlo las citas y
notificaciones les surtirán sus efectos aira:
VI)S de los estrados del Juzgado, 80- Se
tiene al promovente señalando como dorni-
Cilio para oir y recibir toda clase de docu-
mentos citas y notificaciones las Oficinas
de la Pequeña Propiedad, ubicada en el Edi-
t.cio Administrativo Municipal de ésta
Ciudad, y autorizando para recibirlas a los
Licenciados RENE MORALES BLAS y VA-
LENTIN OLAN ROSADO- Notifiquese per-
~onalmente.- Cúmplase.- Asi lo proveyó.
manda y firma el Ciudadano Licenciado RO-
(,EllO ACUÑA RUIZ, Juez Mixto de Prime-
I a Instancia por y ante la Secretana Judicial
de la Mesa Civil, la Ciudadana licenciada
VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, curen
certifica y da fé Rubricas

Para su publicación por tres veces de
I res en tres días en el Periódico Oficial del
i::stado, y en otro de mayor circulación de
os que se editan en la Ciudad de vüíaher-
masa, Tabasco, expido el presente E.icto a
lOS veintiun dias del mes de Noviembre del
año de mil novecientos noventa y uno, en l.
Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CI-
VIL.
L1CDA. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE

L.A.E, ALEJANDRO CRESPO CABRERA

3
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No.4892 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA-

DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. YARA MANZUR DE MUÑOZ
DONDESEENCUENTR~

En el expediente número 288/991, re-
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
REIVINDICATORIA, promovido por la Licen-
ciada CARMEN ANGLES PRATS DE LEON,
Apoderada para Pleitos y Cobranzas de la
C. FIDELA ESTHER GARCIA SIMO VIUDA
DE ANGLES, se dictó el siguiente acuerdo.
que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO A TRECE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentada la Licenciada CAR-
MEN ANGLES PRATS DE LEON. en su ca-
rácter de Apoderada para Pleitos y Cobran-
zas de la C. FIDELA ESTHER GARCIA SIMO
VIUDA DE ANGLES, como lo acredita con
el testimonio del Poder que exhibe, perso-
nalidad que se le reconoce para todos los
efectos legales, con su escrito de cuenta,
documentos anexos, y copias simples que
acompaña. señalando como domicilio para
oir y recibir toda clase de citas y notifica-
ciones el Despacho Juridico ubicado en la
Calle Primero de Mayo número 101, Colonia
Jesús Garcia de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos en su nombre y repre-
sentación y recoger toda clase de docu-
mentos que se deriven de este Juicio indis-
tintamente, a los CC. Licenciados LE-
ANDRO HERNANDEZ MARTINEZ'Y LUIS
REY MALDONADO JARQUIN. promoviendo
en la Vía ORDINARIA CIVIL LA ACCION
REIVINDICATORIA. en contra de la C. YA-

RA MANZUR DE MUÑOZ. quien es de do-
micilio ignorado, demandando las presta-
ciones que reclama en los incisos A), B), C)
y D) de la demanda, Con fundamento en los
Artículos 790, 792. 794. 798 Ydemás relati-
vos del Código Civil, 254. 255. 257 y apli-
cables al Código de Procedimientos Civiles,
ambos Vigentes en el Estado, se dá entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta.
fórmese expediente regístrese y dese aviso
de su inicio a la Superioridad. Toda vez que
según la constancia exhibida. expedida por
el Director de Seguridad Pública del Esta-
do, la demandada YARA MANZUR DE MU-
ÑOZ. resulta- ser de domicilio ignorado. con
apoyo en el artículo 212 fraccíón 11 del en-
juiciamiento Civil, notifíquese mediante
EDICTOS que se publicarán por TRES VE-
CES CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación que
se edite en este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado dentro del término de
TREINTA dias que computará la Secretaría
a partir de la última publicación. Asimismo
con fundamento en los artículos 2455.
2456, 2460, 2463 y 2495 del Código Civil Vi-
gente en el Estado, téngase a dicha actora
por alargando MANDATO JUDICIAL a favor
del Licenciado LEANDRO HERNANDEZ
~;ARTINEZ. con Cédula Profesional Núme-
ro 695675 expedida por la Dirección Gene-
ral de Profesiones. de la Secretaria de Edu-
cación Pública. con Cláusulas Especiales
para desístirse. transigir, comprometer en
arbitras. para absolver y articular posi-
ciones para hacer cesión de bienes, para

recusar, para recibir pagos y para desiscir-
se del presente juicio. por lo que se les se-
ñala cualquier día y hora hábil, siempre y
cuando asi lo permita las labores del Juzga-
do. para que comparezca a ratificar dicha
mandato.

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó. manda y firma la.Ciudada-
na Licenciada Juana Inés' Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil. del Primer Distrito Judicial del Centro.
por ante la Secretaria Judicial, C. María
Isidra de la Cruz Pérez. que certifica y da fé.

Seguidamente se formó el expediente
bajo el número 288/991, se dio aviso de su
inicio al Superior con el oficio número 2926
y se publicó en la lista de acuerdos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD. POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE
DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C MA. ISIDRA DE LA CRUZ PfOREZ

1·2·3
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No.4889 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

En el Exp. 127/991, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva, pro-
movido por Jorge Francisco Garcia Alar-
eón, también conocido como Jorge Garcia
y Alarcón, en contra de los Sres. Jorge
Gallegos Górnez, María Elena Zentella de
Gallegos y Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio se encuentran
tres proveido de fechas cinco de julio y tre-
ce de diciembre del año próximo pasado, y
trece de febrero del año actual, que co-
piados textualmente dicen:----------------------
-----------------------------------P R O V E IDO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. JULIO CINCO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y UNO.--------------------------

VISTOS:- Por presentado el señor JOR-
GE FRANCISCO GARCIA ALARCON, tam-
bién conocido como JORGE GARCIA y
ALARCON, con su escrito de cuenta, y pro-
moviendo por su propio derecho, y docu-
mentos y copias simples que acompañan,
promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL, en
contra de los CC. JORGE GALLEGOS GO-
MEZ y MARIA ELENA ZENTELLA DE
GALLEGOS, el primero con domicilio en la
Calle Cuatro, número cuatro Altos, de la Co-
lonia Rovirosa, de esta Ciudad, y la Segun-
da con dorntcitto en la calle Ayuntamiento
número ciento uno, dela Colonia Aguila, de
esta Ciudad: y al C. Director del Regi.stro
Público de la Propiedad y del Comercio, de '
esta Ciudad, con domicilio ampliamente co-
nocido en la Calle Rovirosa de esta Ciudad;
reclamando:- a).- De los Señores JORGE
GALLEGOS GOMEZ y MARIA ELENA ZEN-
TELLA DE GALLEGOS, reclamó la Pro-
piedad por PRESCRIPCION POSITIVA, del
Predio Urbano, marcado como lote 29, del
Fraccionamiento "Loma Bonita", ubicado
en el Retorno Calle Lagos, del Fracciona-
miento antes mencionado, de la Colonia Ro-
virosa, de esta Ciudad, constante de una
superficie de 350.50 metros cuadrados,
con' las siguientes medidas y colindancias:
Al Noroeste en 14.50 metros, con pro-
piedad particular de Juana Matias; Al Sur
en 14.00 metros, con lote 30; al Este en dos
medidas: en 15.10 met ros con lote 2e (Pro-
piedad DE LOS menores hijos del Promo
vente de nombres JORGE OLAFF, VANES
SA ELVIRA y TATIANA, de apellidos GAR-
CIA OCHOA y donde se encuentra
construida la Casa donde vive el hoy actor
en compañia de su esposa Maria Eugenia
Ochoa Silva y los menores ya menciona-

C. JORGE GALLEGOS GOMEZ.
CON DOMICILIO IGNORADO.
P R E S E N TE.

dos, ubicada en el Retorno Calle Lagos nú-
mero 206, del Fraccionamiento Loma Boni-
la, de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad) y
8.00 metros, con Retorno Calle Lagos y al
Oeste en 27.00 metros, actualmente con
Calle sin nombre (antiguamente con Lagu-
na de las Ilusiones). Predio este que a raiz
de una afectación por parte del Ayunta-
miento del Centro, actualmente tiene una
superficie real de 290.70 metros cuadra-
dos; mismos que tengo en posesión, para
que .se declare que de poseedor de dichos
inmuebles, me he convertido en Propietario
por haber operado a mi favor la Prescrip-
ción Positiva y que la Sentencia se registre
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción, como Titulo
de Propiedad.- b).- Y del C. Director del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta jurisdicción, la cancelación de
la inscripción número 2,714 del Libro Gene-
ral de Entradas, a folios 7598 al 7606 de
Libro de Extractos Volúmen lOO, PERO
UNICAMENTE EN LO OUE CONCIERNE AL
PREDIO NUMERO 38,282 que se encuentra
a folios 156 del Libro Mayor Volúmen 148;
relativo al Predio cuya prescripción se de-
manda. Con fundamento en los articulas
790,794,795,798,806,823,824,825,826,
1,135,1,136,1,137,1,138,1,151,1,152,
fracción 1, 1,156, 1,157, Y demás relativos
del Código Civil Vigente en el Estado, y 1, 2,
142, 143, 155, fracción 111,254, 255, Y de-
más conducentes del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente, inscribase en
el Libro de Gobierno y dése aviso de su ini-
cio al Superior. Con las copias simples exhi-
bidas córrase traslado y emplácese a los
demandados en el domicilio que se indica
para que dentro del término de nueve días
produzcan su contestación. Se hace saber
a las partes que vencido el término para
contestar al otro día comenzará a correr el
término de nueve di as produzcan su con-
testación. Se hace saber a las partes que
vencido el término para contestar al otro
día comenzará a correr el término de Diez
Días fatales para ofrecer pruebas, salvo ex-
cepciones. Se tiene como domicilio del pro-
movente para oír citas y notificaciones el
Despacho marcado con el número 507 de
la Calle Reforma Zona Hernodelada. de esta
Ciudad, en donde autorizó a los ce Licen-
ciados JaSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ Y BE-
ATRIZ PLATA VAZOUEZ.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y
CU M PLASE. -------------------------------------------

Así lo resolvió, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil del Distrito Judicial por ante la Secreta-
ria Judicial C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ
PEREZ, que certifica y da fe.-----------------------

MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

Seguidamente se publicó el proveido
bajo el número 127/991.- Conste.-----------------

MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

----RAZON.- En cual ro de noviembre del año
de mil novecientos noventa y uno, esta
Secretaría da cuenta a la Ciudadana Juez
del Conocimiento con un escrito presenta-
do por el LICENCIADO JaSE LUIS RUIZ DE
LA CRUZ, Y anexos adjuntos lo mismo.-
CONSTE.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.- VILLAHERMOSA, TA-
BASCO., A TRECE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
U N O. ----------------------------------------------------
---VISTOS:- A sus autos el escrito y anexos
adjuntos al mismo, SE ACUERDA.------------.----
---PRIMERO:- Por presentado el LICEN-
CIADO JaSE LU IS RUIZ DE LA CRUZ, en su
carácter de Apoderado General para
pleitos y cobranzas del señor JORGE
FRANCISCO ALARCON cuya personalidad
acredita y se le reconoce en los términos
de la copia certificada del primer testimonio
de la Escritura Pública número 5393 de
fecha doce de septiembre del él,''IO actual,
volumen 143 del protocolo a cago del Nota-
rio Público Número seis en ejercicio. en el
Estado LICENCIADO JORGE ANTONIO DE
LA CERDA EllAS. Toda vez que según la
constancia expedida, por el Director Gene-
ral de Seguritlad Pública del Estado, el de-
mandado JORGE GALLEGOS GOMEZ, re-
sulta ser de domicilio ignorado, con apoyo
en el artículo 121 fracción 11del Código de
Procedí mientas Civiles vigente en el Esta-
do, notifíquese mediante Edictos el auto de
inicio que se publicarán por TRES VECES
consecutivos en el Periódico Oficial del Es-
tado y otro de mayor circulación que se edi-
te en esta Ciudad, haciéndole saber que de-
berá presentarse ante este Juzgado a reco-
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ger las copias del traslado dentro del térmi-
no de TREINTA OlAS que computara la
Secretaria a partir de la ultima publicación.-
--SEGUNDO:- Asi también como lo solicita
el LICENCIADO JaSE LUIS RUIZ DE LA
CRUZ, cotejese y certifiquese la copia del
original del documento con el que acredito
su personalidad, y hecho que sea esto de-
vuelvase dicho documento original,
quedando en su lugar la referidad copia.
----TERCERO:- Por lo que hace su petición
de que le tenga por perdido el derecho a los
demandados MARIA ELENA ZENTELLA DE
GALLEGO Y DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ESTA CIUDAD, para contestar
la demanda digasele que se acordara en su
momento procesal oportuno.-----------------------
----NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE. -------------

---Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na LICENCIADA JUANA INES CASTILLO
TORRES, Juez Tercero de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Centro,

por ante el LICENCIADO AUDOMARO PE-
RALTA RODRIGUEZ, Secretario Judicial
que certifica y da fe----------------
Seguidamente se publicó este proveido-
CONSTE.--------------------------------------------

Ael'I:RDO

JUZGADO TERCERO DE LOCIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA. TA-
BASCO FEBRERO TRECE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS.---·-------------------
---VISTOS:- El estado procesar de los pre-
sentes autos, SE ACUERDA.----------------------
---UNICO:- Tomando en cuenta lo previsto
en el articulo 121 Fracción" del Código de
Procedimientos Civiles vigente del Estado,
la publicación ordenada en el acuerdo de
fecha trece de diciembre del año próximo
pasado, háqase por tres veces de tres en
tres días. ------------------------------------------------------
----NOTlFIQUESE POR LOS ESTRADOS Y
CUMPLASE .-------------------------------------------------

-Así lo proveyó, rnanda.y firma el CIUDA-
DANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA MU-
RILLO, Juez Tercero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante LICENCIADO AUDOMARO PERAL-
TA RODRIGUEZ. Secretario Judicial que
certiticaydafe.------------------------

Seguidamente se publicó este proveído.----
CONSTE.--------------------------------------

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTAbo y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, A LOS (17) OlAS DEL MES
DE FEBRERO DE MIL NOVEeIENTOS NO-
VENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---------------------

LlC AUDOMARO PERALTA RODRIGUEZ

·3

No. 4863 EDICTO DE NOTlFICACION
SECRETARIA DE LA
REFORMA A6RARIA

SECCION.' COLONIAS
LOTES: ID Y 11

SUP'93-98-64 HAS
PROP-.JOSE SEVILLA FI6UEROA

COL: "El PAIlE80r
MPIO: CAROENAS

EOU' TABASCO

SE lE NOTlRCA Al. C. .lOSE SEVILLA ffGUEROA, QUE CUENTA 151 DE, A lEY FEDERA!.DEREF(Y{MAAGRARIA EN VIGORYEN
CtIi B. TlTU.O DE PROPIEDADNUMERO ~2 DE FECHA 12 DE APEGOA LO O' fESEÑALANlOS ARTlCIl.OS 22. ~¡'FRAcc. l. 48.
ABRIL DE 1960 REGISTRADO A FOJAS l~ 0El LIBRO 49 Y OEMAS RELATIVOS /JEL REGLAMENTO GENERAl DE
RESPECTIVO NUMERO 146 El 22 OE NOVIEMBRE DE 1960 mONIAS AGRICOlAS Y GANADERAS VIGENTE.AS! COMO El
AMPARANOOlE lJERECHOSOE PROPIEDADRESPfCTO A lOS ARTlClJl.O 115 DEL COOIGO FEOERAl DE PROCEOIMlENTOS
lOTES NlNEROS ID Y 11 CtIi SIJPERRClE TOTAl.DE 9J.98-64 PfNAlES, POR la OUE CUENTACON JO O/AS A PARTIR DE LA
HECTAREAS, UBlJ;AOOS EN· LA mONIA AGRlCIXA Y u: TIMA PUBlICAClONOE ESTE EllCTO PARA PRESENTAR
fJANAOERA -El PAllE80i PfRTENEClENTEAl. MIJNIClPlO OE PRUEBAS Y AlEGA TOS OlE A SUS DERECHOSCONVENGA
CARDENAS, TAB.. SE lE HACE SABER 0iJE ESTA OElEGAClON TOOA VEZ OUE DE NO HACERlO AS/, El .1JICIÓ
AGRARIA A MI CARGO,HA PROCEllOO A lEVANTAR "ACTA OE ADMINISTRATIVO SERAllEVAOO EN REBELOIA.
ABANlXJNO" POR VJ(JLACIONA la PREVISTOEN El ARTlCaO

ATENTAMENTE
SI.IFRAGIOEFECTIvo.NO REElECCION
B. lJElEGAOOAGRARIOEN El ESTAoo.

oc VlCTORMANlJElLOPfI CRfJl

3

(1 en lJ
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No. 4903 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL numero
113/91 promovido por el Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ. en su carácter
de Apoderado Legal de Banca Serfín. SNC.
en contra de JAIME LOPEZ GARCIA y FRECIA
COLL DE LOPEZ. con fecha veintidós de
octubre det año de mil novecientos noventa y
uno, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO VILLAHERMOSA. TABASCO. A
VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.-------------------

··-·Visto- lo de cuenta. se acuerda--------

PRIMERO- Con base en el cómputo
respectivo formulado en autos por la
Secretaria. y en atención al pedimento Que
hace el t ic e nc iado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ en su promoción
fechada en veinticuatro de septiembre del año
en curso, en virtud de que los demandados en
el presente juicio dentro de la oportunidad
legal concedida para design¡¡r perito valuador
de su parte. no hicieron manifestación alguna
al respecto. en consecuencia. como se previó
en auto de fecha veintidós de agosto del
presente año, el suscrito Juez del
conocimiento designa como perito de los
demandados al Que señaló la parte actora.
Ingeniero RODOLFO CRUZ CASTELLANOS. y
para los efectos legates Que correspondan se
le tiene como perito común en el presente
JUICIO' ----------------

SEGUNDO· Como lo solicita el Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en su
diverso de fecha ocho de los corrientes, y en
atencrón a lo acordado en el punto Que
antecede. se declara aprobado el avalúo
exhibido en autos por el perito común de las
partes en el presente asunto y para los efectos
legales Que correspondan -.-.--------------------------
- -TERCERO - Como lo pide el Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en la
parte conducente de su diverso de fecha ocho
de octubre del presente año. con fundamento
en el articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor. sáquese a pública subasta el bien
inmueble embargado a los demandados en el
presente juicio. el cual es el Siguientes
---Predio Rústico campestre denominado el
Novillero. ubicado en la Ranchería Bitzaí. del
MuniCipio de Macuspana, Tabasco. constante
de una superficie de 414·00-00 hectáreas, con
las medidas y coltndancias Siguientes: al norte
con Dora Priego Pedro Cruz López. Alberto
Marllnez Humberto Pliego Maria Flvra Pliego
M y hermanos Guuerrez l.cmasto: al sur con
propiedad de OTILlO CORNELlO al este con
Manuel Gil y al Oeste con pequeñas

propiedades de Ouintiliano Martinez Estp
predio se encuentra inscrito en el RegistliJ
Público de la Propiedad y del. Comercio d'~
Jalapa, Tabasco bajo el número 144 del hbro
general de entradas a folios 214 al222 del libro
de duplicados volumen 50. afectando el predio
14492 a folio 32 del libro mayor volumen 61 . ¡¡

nombre de JAIME LOPEZ GARCIA.---

DILIGENCIA DE REMATE
En la Ciudad ·de Villahermosa. Capital del
Estado de Tabasco. Siendo las ONCE HORA,;
del dia trece de febrero del año de mil
novecientos noventa y dos. estando en
audiencia pública el Licenciado Miguel Angel
Fernández Rodríguez. Juez Cuarto Civil 'd¡~
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro. asistido del Secretario de Acuerdo..
Ciudadanos GERARDO JIMENEZ C~RDENAS
con QUien aciua y Que cerutica y da te
comparece el Licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ. en su calidad de
Apoderado Legal de BANCA SERFIN. S.N.C
así también se hace constar Que nc-
comparecen a esta Diíiqencra los demandados,
JAIME LOPEZ GARCIA. FRECIA COLL DE
LOPEZ, como tampoco acr e e dor e s
reembargantes por no haber. A continuación lél
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado da
cuanta al ciudadano Juez con relación a la
documentación Que se agregó a los presentes
autos. consistentes en oficio número 231. de
fecha diez de febrero del presente año
suscrito por el Juez Prirnero Civil de
Macuspana. Tabasc •. con el Que rerrute el
exhorto número uno. debidamente
diligenciado. deducido de la causa en Que Se'

actúa: asi también los oficios números 361
556 y 34, de fechas los dos primeros del doce
de febrero del año que transcurre. y el ultimo
del tres del mismo mes. suscritos por su orden
por el Juez Tercero Civil. Juez Primero Civil y
Presidencia Municipal del Centro: también el
escrito fechado el doce del actual. suscritos
por el Licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ. al Que adjunta los periódicos
oficiales numero 5154, 5155 y 5156. fechados
el pnrnero. cinco y ocho del mes que
transcurre del año en curso: como también tos
Diarios Olrneca marcados con el número
4063. 4066 Y 4068. fechados el treinta de
Enero, dos y cinco de Febrero, todos del año
que discurre Seguidamente y de la
documentación antes reseñada el Juez de los
autos acuerda agréguese la misma a estos
autos para que surta los efectos legales que en
derecho corresponda A continuación de lo
anterior. continuando con esta diligenCia y
confurme lo dlspues"· el articulo 558 de
Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, de aplicación supletoria a la Materia
Mercantil. el suscrito Juez procede a pasar

lista para el caso de que comparecieren
postores y no habiendo hecho ninguno hasta el
momento se procede a conceder' la media
hora de tiempo prevista para el caso
Transcurrido el término de tiempo señalado
con anterioridad. se hace constar Que no
compareció, postor al compareciente y el
suscrito Juez de los autos. atento a lo anterior
acuerda como no compareció postor alguno a
esta diligencia de remate, se ordena llevar a
efecto la mismaen segunda almoneda
A continuación y visto lo antes asentado. se
concede el uso de la palabra al Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ. en su
carácter de Apoderado Legal de. Banca
SERFIN. S.N.C .. el cual expresa en virtud de
no haber comparecido postores. no obstante
haberse efectuado las publicaciones
señaladas por la Ley de que se fijaron los
avisos para darle la publicidad requerida a este
remate. c'n ap''Y'' en lo dispuesto por el
articulo 563' del Código Procesal Civil oel
estado aplicado supletoria mente . al de
Cornercio en relación con los articulas 1411.
1L\12 Y 1413 del Código citado en últimos
términos. solicito que. se dice. se celebre una
tercera subasta Sin SUjeción a tipo,
expidiéndose los edictos correspondientes
para su publicación tanto en el Periódico
Oficial del Estado. como en uno de mayor
Circulación de la entidad. asi como los avisos
que deberán fijarse en lugares publicas y toda
vez Que el Inmueble sujeto a remate se localiza
en la Jurisdiccion del rnurucipto de
Macuspana. Tabasco. se gire exhorto a Juez
competente de aquel lugar para Que también
file avisos en rstacton a la nueva subasta Que
se llevará a cabo. Seguidamente de lo antenor.
el suscrílo Juez de la causa atento a lo
rnanitestado por el compareciente a esta
diligencia. acuerda: en Virtud de Que a esta
diligencia no compareció. postor alguno como
tienen plena actualidad los supuestos
contemplados por el articulo 563 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
de aplicación supletoria a la materia mercantu.
se ordena sacar a remate el bien inmueble
propiedad de los demanados JAIME LOPEZ
GARCIA y FRECIA COLL DE LOPEZ. EN
TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo en
cuanto al valor comercia! de dicho precie
como base para el remate. debiéndose al
efecto anunciar la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dias en el Penodico
Oficial. gel Estado y en otro mayor circulacion
en la entidad, fijándose además avisos en los
sitios públicos mas concurridos rlp esta Ciudad
capital
aSI como ',dmblen de la Ciudad de Macuspana
Tabasco. convocandose postores. con el
entendido de que la subas la se llevara a electo
en el recinto de este Juzgado el dia TRECE D[
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MARZO del año de mil novecientos noventa y Macuspana. Tabasco con los insertos
dos. a las once horas. debiendo los licitadores necesarros y por los conductos legales
depositar previamente en la Secretaría de, pertinentes. para que en auxilio de las laLe'es
Finanzas del Gobierno del Estado. o bien en el oe este Juzgado se sirva hacer llegar d las
Departamento de Consignación y Pagos de la autoridades correspondientes ío:: avisos
Tesorería Judicial una cantidad igual por lo r'~speclivos. con atenta suplica de .,r,·/olver a
menos al .diez por ciento de la cantidad base 1" brevedad el exhorto relativo.
para el remate en segunda almoneda. sin cuyo Con lo anterior se da por terminada esta
requisito no serán admitidos al efecto de lo diligencia. misma que ratifica y firma al
anterior. expidanse los edictos y avisos mareen y al calce para constancias el
correspondientes En virtud de que el domicilio cornpareciente. ante el suscrito Juez y el
donde se ubica el inmueble sujeto a remate se Secretario de Acuerdos que da fe .
encuentra fuera de esta Jurísoíccrón. en Esta Diucencra se pubüco en la Lista del día 14
consecuencia. qirese atento exhorto al d,~ Febre-ro de 1992· Conste
ciudadano Juez Civil competente de

Lo que transcribe y para su publicación por
tres vecer consecutivas en el Periódico Oficial
del Estad') v en airo de mayor circulación en
la En',idad. 'exr'ld8 el presente edicto a los
veintiún oas del mes de febrero de mil
novecrentos noventa y dos. en la Ciudad de
Vlllahermosa. Capital del Estado de Tabasco .

EL SECRETARIO JUDICIAL

C GERARDO JIMENEZ CARDENAS

1 ·23

No.4891 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Oue en el eipedienle número 445/991.
rela tivo al JUicio Ejecutivo Mercantil.
promovido por el Lic. LUIS REY MALDONADO
JARQUIN Y LEANDRO HERNANDEZ
MARTINEZ. endosatarios en procuración de la
C Socorro Aguilar Zárate. en contra del C
Heberto Nares Fiqueroa con fecha diez de
febrero del presente año se dictó un auto que
copiado a la letra dice

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTMJCIA DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO FEBRERO DIEZ
DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS

.. -Visto el escrilo de cuenta. se acuerda
·.. PRIMERO Toda vez que la parle
demandada no Impugnó el avalúo exhibido por
la parte actora dentro del termino legal que se
le concedió para tal efecto. se le tiene por
perdido el derecho que tuvo para hacerlo. en
consecuencia se declara aprobado para lodos
os efectos legales a que haya lugar el avalúo
oreseruaoo por la parte actora
..SEGUNDO· Consecuenternerus y como lo
)ide y con tundarnento en los aruculos 1410.
t411 1412 Y aplicables del Código de
:omerCIO. aSI como de los numerales 543
;44. 549 Y relativos del Código de
'roce firruentos Civiles en vigor. aplicado
uotetonarnerue al de Comercio. saquese a
-ubtrca subasta en primera almoneda y al
leJor pos!'·r l'l slgulen!e bien inmueble
aluado por el /lrqullecl" CESAR EUGENIO
URIT A CAMPOS

al Predio urbarv. y casa habitación. ubicado
n la calle Puvacarenoo numero seis en la
lud¿¡d de Teapa Tabasco con una superüc.e

JUZGADO SEGUNDO CIVIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

de 125.00 metr os cuadrados. tocanzao
de las meo.cas y councanc.as espectücao.,s
en el avalu.. que se encuentra agreq.:!o en
autos. inscrl!" en el Regislro Publico de la
Propiedad v del Comercio el velnlilrés de
noviembre de mil novecientos ocnsnta y e.neo.
a folios del 1796 al 1800 del Libro de
Duplicados Volumen 61 afectando el predio
10.1;29 fOlk) 86 volumen 36 TEAPA.
TAEjASCO Dicho oredio se encuentra a
nombre del señor HEBERTO NARES
FIGUEROA Inmueble que liene un valor
coruercial de CIENTO CATORCE MILLONES
NOVECIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100.
MONEDA NACIONAL. Y es postura lec¡alla que
cuba las dos !("rceras partes de dicha
caníoao . .. ".
"TE RCERO Se hace saber a los licitadores
que deseen mterverur en la subasta. que
debor an oeposuar or eviarnente en la
Secrelarta de Finanzas del Gobierno del
Estado. o bien en el Departamento de
Consiqnaciones y Pac¡os de la Tesoreria
Judicial del H Trtbunal Superror de .Justicia en
el Ei.tado ubicado en ta segunda planta del
citado ediücio SilO en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independencia
de es la Cuidad. cuando menos el diez por
cieru» de la cantidad que sirve de base para el
remate

·CU·\RTO Corn» lo previene el articulé" H 11
del C )dlgr, de Crrner c-» anuncrese o« :'RES
VECES DENTRO DE NUEVe DIAS·ti el
Pern,jICi1 Oticial del Esladc. as, corno en uno
de lo; Dranvs de rnavor circotac.on que se
editar en es:a Ciudad íijandose además
avrs-» en I's SI'I'S nubli(C's mas concurridos

de esta capital convocando postores.
entendidos que la subasta se realizará en el
Peclnlo de este Juzgado a las NUEVE HORAS

DFI UI,\ DIECISEIS DE MARZO DEL A~,O EN
CURSO

QUINTO· Con fundamento en el articulo
1072 del Codiqo de Comercio. girese atento
exhorto al C Juez competen le de Teapa
Tabasco. para que en auxilio de las labores de
este Juzgado proceda a mandar a fijar avisos
en los sinos oubücos más concurridos de esta
ciudad. entendidos que la subas la tendrá
verificaüvo en el lugar y fecha fijada en el
ounto que antecede de este proveido
.. Notifiquese personalmente y cumolase
.. Lo proveyr) manda y firma la Ciudadana

licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO. Juez Segundo de lo Civil de Prrmera
lnstancia. por ante la Secretaria .Judiciaí
t.rcencrada FIDELlNA FLORES FLOTA que
autoriza y da fe

SegUidamente se oublic» en la lista de
acuerdos . Conste

Por mandato [udicia! y para su oubncac.on en
el Periocico Oficrat del Estado por tres veces
dentro de nueve d'as. expide; el presente
EDICTO a los diecmueve- d.as del mes de
febrern del an-: de rllll owecren.os n: venta y
dos. en la Ciudad de V'¡lahermesa Capr:at del
Esad- de Tabasc

Lf\ SECRETARlf\ JUDICIAL

LleD" FII)Flltj,'fLClRFSFLOT/\
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No. 4904 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO,

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL.
PRESENTE

En el Expedren!e Numero 291990. rela-
tivo di Juicio Elecutlvo Mercantil. promovi-
do por el Lic Havio Amado Ever ar do .nrné-
nez. Enoosatano en Procuración del uc
Luis Hernan Bolla Medlna. en contra de Gil-
berta Carbalio Barra y José J. Perez Castro.
se encuentra un proveido de techa Dieci-
siete de Febrero del ano actual. que co-
piado textualmente dice

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TA-
BASCO FEBRERO DIECISIETE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y DOS

A sus autos el escrito de cuenta se
acuerda

110- Corno lo solicita el Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ. En-
dosatario en Procuración del Licenciado
Luis Hernán Bolio Medlna. se aprueban los
avaíuos de los bienes practicados por el In-
geniero Gustavo Espinoza Ayala. corres-
pondiente al bien mueble e inmueble descri-
tos en el referido avatuo que obran en autos
de las fojas treinta y ocho a las cuarenta y
dos. en virtud de no haber sido recurrido
dentro del término de Ley concedido en
consecuencia quedan aprobados dichos
avaíuos para todos los efectos legales.

2/0.- Como también lo solicita la parte
actora. con fundamento en los articulas
1410. 1411. Y relativos del Código de Co-
rnercio en Vigor. y 543.544.545. 546. 547.
548. 551, 552, 553 Y demás concordantes
del Código de Procedimientos Civiles Vigen-
te en el Estado aplicado supletoriamente al
de Comercio, sáquese a pública subasta y
al mejor postor los sipuientes bienes
muebles e inmuebles embargados en la dili-
gencia de fecha Veinticuatro y Veinticinco
de Enero del año de Mil novecientos noven-
ta los cuales son los siguientes: Un Autorno-
vil Marca Volkswagen, modelo combi 1975,
en color blanco, registro federal de autorno-
viles: 3400343 placas de circulación WLG-
629, misma que tiene un raspón de pintura
verde en la parte lateral derecha, asi mis-
mo, la puerta grande lateral derecha esta
oxidada de la parte Inferior Izquierda (La es-
quina) cristales palarizados con excepción
del frontal, el espejo retrovisor izquierdo se
encuentra totalmente oxidado, defensa de

dos tubos cromados serruoxidada (tumba
burros) faltandole el limpiador izqulerdo-
Servirá de base para el remate del bien in-
mueble descrito con aruerroridad. la canu-
dad de $4667,000.00 CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL valor comercia'
asignado al mismo por el perito valuado¡
común de las partes. y sera postura legal la
que cubra las dos terceras partes de oícha
cantidad o sea la suma de $3'111.333.0~
(TRES MILLONES CIENTO ONCE MIL TRE
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 02 MO
NEDA NACIONAL

3/0.- Un Predio Urbano marcado con el
lote 225 Manzana 6, ubicado en la Cano
Distrito Ciudad Pémex del Fraccionarniento
Sección veintiseis. con una superficie dl!
b3.65 metros cuadrados, en el cual so
construyó la casa 225 "A" constante de Sa-
la, Comerdor, Cocina, Patio de Servicie.
Tres recamaras, Closet. dos banas, entre
las siguientes medidas y cotindancias: Arri-
ba con azotea, abajo con crrnentacrón: 111
Noroeste 2.70 metros. 5.e5 metros 300
metros con Departamento 225 "B" Al NeJ-
roeste 5.15 metros, 324 metros con Depar-
tamento 225 "B"; Al Sureste 1925 metros
con Departamento 225 "D", Al Noreste
1.42 metros, 1.42 metros con Departarnen-
to 225 "B", Al Noreste 4.42 metros con
Calle Distrito Ciudad Pémex, Al Suroeste
1.42 metros 1.42 estros con Departamento
225 "B" al Suroeste 4.42 metros con DI~-
partamento 218 "D" cajón de estaciona-
miento: Al Sureste 500 metros con esta-
cionamiento del Departamento 226 "D" al
Noroeste 5.00 metros con acceso; Al N')-
reste 2.50 metros con banqueta y al Sur o-
este 250 metros con area verde propiedad
del C. José de Jesús Pérez Castro, se dice;
José Jesús Castro, inscrito el 10 de Octubre
de 1988, bajo el número 6639 del Libro Ce-
neral de Entradas a folios del 30226 al
30240 del Libro de Duplicados votúrnen
112, quedando afecto el folio 109 del Libro
25 de Condominios; Sirviendo de base para
el remate del bien inmueble la cantidad de
$42'000,000.00 CUARENTA Y DOS MILLO·
NES DE PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL valor comercial asignado al rnismo
por el perito valuador común de las parte; y
sera postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, o se la '¡U-

ma de $28'000,000.00 (VEINTIOCHO

MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL)

410.- A efecto de comvocar postores
anunciase la presente subasta por medio
de edictos que se publicaran en el Periódi-
co Oficial del Estado asi como en los
Diarios de Mayor Circulación de esta
Ciudad. respecto al bien mueble por TRES
VECES DENTRO DE TRES OlAS, Y EN
CUANTO EL BIEN INMUELE POR 'TRES VE·
CES DENTRO DE NUEVE DIAS fijándose
ademas avisos en los sitios públicos de cos-
tumbres mas concurridos de esta Ciudad,
entendido que la subasta se verificara en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL OlA VEINTICUATRO DE MARZO
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los licitado-
res oepositar previamente en la Secretaría
de Finanzas o bien ante el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate de los bienes antes aludidos, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se

Asi lo proveyó manda y firma el licen-
ciado Pablo Magaña Murillo, Juez Tercero
de Primera Instancia de lo Civil, por ante el
Secretario Judicial Licenciado Audomaro
Peralta Rodriguez, que certifia y da fé

Seguidamente se publico el proveido.
Conste.

EXPIDO EL PRESENE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN ~L PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO y OTRO DEMA YOR
CIRCULACION RESPECTO AL BIEN
MUEBLE POR TRES VECES DENTRO DE
TRES DIAS y EN CUANTO EL BIEN
IMUEBLE POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, A LOS DIECINUEVE OlAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO

Atentamente

El Prirner Secretario Judicial
"D'
del Juzgado 30 de lo Civil.

L1C AUDOMARO PERALTA RODRIGUEZ
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No. 4879 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO.

CUNDUACAN, TAB., A 29 DE ENERO DE 1992.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente numero 5571991,
relativo a las Diligencias de INFORMACION
DE DOMINIO, Promovidas por CARMEN
VENTURA APARICIO, se dictó un acuerdo
que transcrito a la letra dice:------------------------

""JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
EN CUNDUACAN, TABASCO, A NUEVE DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VE NTA Y UNO, ---------------------------------------------
---Vistos; La Cuenta Secretartal, se acuer-
da: ------------------------------------------------------------
----10,- Se tiene por presentado al C, CAR-
MEN VENTURA APARICIO, con su escrito
de cuenta y documentos originales que
acompaña con domicilio fijo en las inme-
diaciones de esta Ciudad de Cunduacán,
Tabasco, y señalando como domicilio para
oír citas y notificaciones los Estrados de es-
te Juzgado, autorizando paré! recibirlas al
Estudiante de Derecho CONCEPCION HER-
NANDEZ LANDERO: por medio del cual
viene a promover diligencias de Información
de Dominio respecto' de un Predio Sub-
Urbano ubicado en las inmediaciones de

.esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco, el
cual posee en forma publica, pacifica, con-
trnua y de buena fe desde hace más de diez
años, Iundandose en los puntos de hechos
y consideraciones de derecho que estimó
pert inen le. -------------------------------------------------
---20.- Con tundarnento en los articulas
2932, 2933, 2934 Y demás relativos y apli-
cables del Código Civil Vigente en el Esta-
do: 1, 2, 870, 871, 872 Y demás relativos y
aplicables del Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, y 39 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, se da entrada a
la solicitud en la via de Jurisdicción Volunta-
ria. fórmesele expediente, inscríbase en el
libro de Gobierno bajo el numero que le
corresponda, désele vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito para
la intervención que por Ley le corresponda
y dése aviso de su inicio a la H. Superiori-
dad. ----------------------------------------------------
--30.- Requiérase al promovente para que
señale domicilio exacto de los colindantes
GLORIA SANTIAGO HERNANDEZ, MA-
NUELA SANTIAGO HERNANDEZ Y ARISTI-
DES SANTIAGO HERNANDEZ. para los
efectos de que sean debidamente notifica-
dos. ------------ .---------.------------------------------:----

---40.- Asi mismo desete vista al Ciudadano
R!?gislrador Público de la Propiedad y del
Comercio: con ríorruciho en la Ciudad de
Jatpa de Méndez . Tabasco así como tam-
bién deberá darse vista al Sindico de Ha-
cienda del H. Ayuntamiento Constitucional
dI' este Murucipio. y apareciendo que el Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio tiene su dorrnciho en la Ciudad de
Jérlpa de Tabasco, con lundamenlo en el
artículo 103,104,108 Y demás reiauvos del
Codigo Procesal CIVil en vigor. rernitase
at-ento exhorto al Ciudadano Juez Civil de
Primera Instancia de esa .Jurisdicción. pa-
ra que en auxilio y cooperación de este H
Juzgado, se sirva notificar este proveido al
Rl'gistrador Público rnencronado con ante-
ríe ricad. ----------------------------------------,,--------- -
--:ío.- Con fundamento en el Cuarto parr ato
del articulo 2932 del Código Crvrt en vigor
exoidase al Interesado los Edictos corres-
pondientes. para que sean publicados de
tre-s en tres dias en el Periódico OllCldl del
Estado, y airo Periódico de Mayor Circula-
cion de la Caprtal del Estado, por tres veces
consecutivas, debiendose Ii¡ar los dVISOS
respscuvos en los sinos públicos de cos-
tumbre de esta Ciudad-------------------,,------------
--+0.- Se aceptan en su totalidad las
pruebas ofrecidas por no ser contrarias a la
mor al ni al derecho, debiéndose señalar
fecha y hora para el desahogo de las
pruebas que asi lo requieran. en el momen-
to procesal oportuno.-------------------------------- .. -
---Notifiquese Personalmente y"Cúmplase---
---/,si lo proveyó, mandó, y firma la Ciudada-
na licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO Juez Civil de Primera lnstancra
pOI ante el Primer Secretano Judrcral l.icen
Ciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA. que
cel nnca y da fe Dos firmas i1eglbles ... ---.... --

Sequidamente se publrcó en la lista de
acuerdos del dia nueve de Diciembre de:
presente año.- Conste------- ..------------------ .. ----
un.i firma ileglble.----------------- .. -------------- .. -----

------------AUTO COMPLEMENTARIO-------------

.FiAZON.- En nueve de Enero de mil nove-
ciento noventa y dos la Secretaria da
cuenta a la C Juez con un escrito presenta-
do on fecha siete de Enero del presente ano

por CONCEPCION HERNANDEZ LANDERO,
Sin anexos.- Conste.--------------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN
CUNDUACAN, TABASCO. A NUEVE DE
ENERO DE MI~ NOVECIENTOS NOVENTA
Y DOS.--------------------------- .. ----------------------- _
---VistOS. La cuenta Secretarial, se acuerda
..-10.- Se tiene el ocursante CARMEN VEN-
TURA APARICIO, señalando como domicilio
exacto de los colindantes, la ampliación de

. la calle Dos de Abril sin número, en las in-
medíac.ones de esta Ciudad de Cunduacan
Tabasco. con el cual te da cumplimiento ai
requerimiento que se le ruzo, en el auto de
inicio dictado en esta causa Civil, por lo que
deberá consnturrse la Ciudadana Actuaria en
el domicilio antes rnencronado para notifi-
car a los colindantes.--------------------------------- .. -
---26.- Como lo solicua la ocursanle hdgase-
le enfrega de los Edictos ordenados en el
punto qumto del Auto de fecha nueve de DI-
ciembre del año próximo pasado-----------------
---Notifiquese personalmente y cúmplase---
---Asi lo proveyó, mandó. y firma la Ciudada-
na Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO Juez Civil de Primera Instancia
por ante el Primer Secretario Juorciat Licen-
ciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA. que
certitica y da fe.-------------------------------------------
Dos ürrnas i1egibles.-------------------------------- .. ---

Sequrdarnente se oubuco en la lista de
acuerdos del día nueve de Enero del pr e-
sente año- Consle.-------------------------- .. --.... --
Una firma Ilegible.------------------ .. --------------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIOD/-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOA. TABAS-
CO. EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS
PARA OUE SEAN PUBLICADOS, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPEDIDO A LOS VEINTINUEVE
OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO EN
CURSO. EN ESTA CIUDAD DE CUN-
O UACAN . TABASCO. ----------- _

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LlC ADELAIDO RICARDEZ OYOSA
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No. 4905 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

GUMERCINDA HERNANDEZSALVADOR.
DONDE SE ENCUENTRE.

Oue en el Expediente Civrl Número
8461991, retatrvo al JUicio Or drnarro Civil de
Divor cio Necesaria, por oorruciho Ignorado,
pr ornovido por SIPRIANO GARCIA PEREZ,
en contra de GUMERCINDA HERNANDEZ
SALVADOR, con techa dieciocho de no-
viembre del año próximo pasado, se dictó
un acuerdo que en su parte mas conducen-
te copiado texlualmente dice

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y UNO.- Por pre
sentado SIPRIANO GARCIA PEREZ, con su
escrito de cuentas y documentos que
acompaña, promoviendo en la Via Ordinaria
Civil, JUICIO DE 'DIVORCIO NECESARIO
POR DOMICILIO IGNORADO, en contra de
su esposa GUMERCINDA HERNANDEZ
SALVADOR, quien es de domicilio Ignorado
y de quien reclama las siquientes presta-
ciones: a),- La Disolucion del Vinculo Matri-
monial que los une b)- La disolución y li-
quídaclón de la Sociedad Conyugal para to-
dos los fines, legales c):- La perdida de la
Patna Potestad de nuestros menores hijos
que mas adelante señalare con todas sus
consecuencias legales:d).- Los gastos y
costas, daños y perjuicios que se me origi-
nen en el presente litiqio.- Con fundamento

en los articules 266, 267 Fracción IVIII, 29
Y retatrvos del Código Civil, relacionado..
con los articulas 245, 255, 256, 284, 15:,
Fracción 11,y aplicables del Código de Pro
cedrrnientos Civiles en Vigor se da entr ad.:
a la demanda en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro
de Gobierno respectivo, y con atento oficio
dese aviso de su inicio al Tribunal Superio'
de Justicia del Estado, apareciendo de qu.:
la demandada GUMERCINDA HERNAN·
DEZ SALVADOR es de dornicuio ignorado,
según Constancia expedida por el Delega·
do Murucipa: de la Villa Benito Juárez oerte
neciente a este Municipio con apoyo en lo.:
Articulas 121 Fracción II del Código Proce
sal Civil en Vigor. hágase la notificación po
edictos. que se insertarán en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de mayo'
circutación que se editan en la Capital del
Estado por tres veces consecutivas. ha-
ciendosele saber que deberá pr esentar s.:
ante este Juzgado en un termino de TREIN-
TA OlAS. que se contará a partir de la Últi-
ma publicación del edicto a recoger las co-
pias de traslado ante la Secretaria del mio-
ma, vencido dicho lapso. 'comenzará .1
correr el termino de NUEVE OlAS para con-
testar la demanda, se tiene como domicilio
del promovente para oir citas y notitica-
cienes. la casa sin número del Paseo Carla;
Pellicer Cámara de esta Ciudad. y auton-

zando para oirtas y rec.birlas. aún las de ca-
rácteres personales al C JUAN ALONSO
BENITEZ, Notlfiquese personalmente y
cúmplase- ASI LO PROVEYO, MANDA y
FIRMA LA CIUDADANA L1CENCIAD.o,
ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.
TABASCO, POR Y ANTE LA CIUDADANA
CLARA LUISA SALVADOR LEON SEGUN-
DA SECRETARIA JUDICIAL ~UE AUTORI-
ZA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES

y PARA SU PUBLlCACION EN El PE-
RIODtCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION ~UE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EXHORTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DEL ANO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. RE-
PUBLICA MEXICANA

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
C. CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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